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320-2019 MTC/01 Lima, 03 de mayo de 2019 VISTOS: El Oficio N° 521-2019-MTC/34 de la Dirección Ejecutiva del "Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos", y el Memorándum N° 898-2019-MTC/09 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, CONSIDERANDO: Que, con Resolución Suprema N° 006-2015-MINEDU, modificada por la Resolución Suprema N° 003-2017-MTC, se declara de interés nacional la organización de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, a realizarse en Lima, entre el 26 de julio y el 11 de agosto de 2019; y se formaliza la creación del grupo de trabajo denominado "Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019 (COPAL-PERÚ), encargado de llevar a cabo la organización y las actividades necesarias para la realización del citado evento deportivo; Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado con Decreto Supremo N° 009-2015-MINEDU y Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, se crea el Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, con el objeto de programar y ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, disponiendo que cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa; Que, por Decreto Legislativo N° 1335, se dispone la transferencia al Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Panaparamericanos, en adelante Proyecto Especial, garantizando el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado Peruano; Que, mediante Resolución Ministerial N° 1000-2017-MTC/01 se aprueba el anual de Operaciones del Proyecto Especial; Que, con Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 131-2018-PCM, se aprueban los Lineamientos de Organización del Estado, en adelante los Lineamientos, por el cual se regulan los principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, organización y funcionamiento de las entidades del Estado; Que, el artículo 18 de los Lineamientos, establece que un Proyecto Especial es una forma de organización desconcentrada que se crea para alcanzar uno o varios objetivos en un periodo limitado de tiempo, siguiendo una metodología definida; y cuenta



con una estructura funcional que se desarrolla en el Manual de Operaciones y se representa mediante un organigrama; Que, los artículos 53 y 55 de los Lineamientos, establecen que el Manual de Operaciones es el documento técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura funcional de los proyectos especiales, y se aprueba por resolución ministerial, en el caso del Poder Ejecutivo; Que, con Oficio N° 521-2019-MTC/34, la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial, remite el Informe N° 082-2019-MTC/34.01.02 de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por el cual se sustenta la propuesta del Manual de Operaciones del Proyecto Especial; Que, mediante el Memorándum N° 898-2019-MTC/09, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, sustentado en el Informe N° 046-2019-MTC/09.05 de la Oficina de Modernización, se emite opinión favorable a la propuesta de Manual de Operaciones del Proyecto Especial; Que, en consecuencia, es necesario aprobar el Manual de Operaciones del "Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos"; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Resolución Ministerial N° 145-2019-MTC/01, aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, aprueba los Lineamientos de Organización del Estado; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobación del Manual de Operaciones .11



Aprobar el Manual de Operaciones del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos, que consta de cinco (5) títulos, cuatro (4) capítulos, ochenta y tres (83) artículos, tres (3) disposiciones complementarias finales y cuatro (4) anexos; documento que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial; Artículo 2.- Publicación La presente Resolución Ministerial es publicada en el Diario Oficial El Peruano, el Manual de Operaciones aprobado en el Portal del Estado Peruano
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320-2019 MTC/01 (umni.peru.gob.pe), en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), y en el Portal Institucional del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos (www.1ima2019.pe). Artículo 3.- Derogación Derogar la Resolución Ministerial N° 1000-2017-MTC/01, que aprueba el Manual de Operaciones del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos. Regístrese, comuníquese y publíquese.
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TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1.- Finalidad El Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos, tiene por finalidad ejecutar con eficacia las acciones necesarias para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos 2019 (en adelante Los Juegos), de manera planificada y coordinada con los actores involucrados, en el marco de sus competencias. Artículo 2.- Naturaleza Jurídica 2.1 El Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos (en adelante el Proyecto Especial), tiene por objeto programar y ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de Los Juegos, principalmente los proyectos de inversión pública en infraestructura deportiva, en el marco del Plan Maestro y los compromisos asumidos por el Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019 (en adelante COPAL - PERÚ). 2.2 El Proyecto Especial cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa, conforme a lo establecido en su norma de creación. Constituye una Unidad Ejecutora. Artículo 3.- Entidad a la que pertenece El Proyecto Especial se encuentra en el ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en adelante MTC, dependiente del Despacho Ministerial. Artículo 4.- Funciones Generales El Proyecto Especial tiene las siguientes funciones generales: Dirigir y ejecutar, en el marco de las competencias del Gobierno Nacional, la gestión integral de los proyectos de inversión de infraestructura, principalmente deportiva, indispensables para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, según lo establecido en el Plan Maestro del referido evento deportivo; Programar y ejecutar, en el marco de las competencias del Gobierno Nacional, las acciones y actividades estrictamente necesarias para el desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, en el marco de los acuerdos y compromisos asumidos por el Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, los Lineamientos de Los Juegos Parapanamericanos y el Plan Maestro para la realización de Los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019; Brindar el apoyo técnico y administrativo que requiera el Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, coadyuvando a la organización del evento; Promover la participación del sector privado y la sociedad civil en el financiamiento, estudios, ejecución y/o mantenimiento de infraestructura, en el marco de los acuerdos y compromisos asumidos por el Comité Organizador de los XVIII Juegos



Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, los Lineamientos de Los Juegos Parapanamericanos y el Plan Maestro de Infraestructura y Operaciones para la realización de Los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019, y según las formas previstas por la normativa aplicable en concordancia con lo señalado en el literal f) del presente artículo; Coordinar y articular con las instituciones y entidades del Poder Ejecutivo y de los diferentes niveles de gobierno, así como de la sociedad civil organizada, el apoyo y participación que sean necesarias a efectos del cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Maestro de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019; Celebrar convenios y contratos conforme a la normativa vigente y a las funciones conferidas mediante el presente dispositivo; Presentar un Informe Anual, ante el Consejo de Ministros, respecto de los avances de la ejecución del Plan Maestro de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, en el ámbito de sus competencias; Diseñar y aprobar mecanismos y herramientas para la ejecución de las obligaciones y actividades programadas conforme a lo señalado en el literal b) del presente artículo; y Otras funciones que, en el marco de sus competencias, le sean asignadas. Las funciones señaladas precedentemente serán realizadas por el Proyecto Especial para el desarrollo de Los Juegos Parapanamericanos del 2019, en lo que corresponda. Artículo 5.- Base Legal Las funciones del Proyecto Especial se sustentan en las siguientes normas:



g)



m)



Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Decreto Legislativo N° 1248, Decreto Legislativo que dicta medidas para agilizar el proceso de inversión y otras actividades en el marco de la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019. Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Decreto Legislativo N° 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de protección para el denunciante de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. Decreto Legislativo N° 1335, Decreto Legislativo que modifica la entidad a cargo del desarrollo de la infraestructura, equipamiento y las operaciones para los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos - Lima 2019. Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública. Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, Crean Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019, en el ámbito del Ministerio de Educación. Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción. Decreto Supremo N° 010-2017-JUS, que establece medidas protección para el denunciante de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, que establece Medidas para Fortalecer la integridad Pública y Lucha contra la Corrupción.



Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado. Resolución Suprema N° 006-2015-MINEDU, Declaran de interés nacional los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y formalizan Comité Organizador. Otras normas modificatorias o conexas aplicables. TÍTULO II ESTRUCTURA FUNCIONAL Y FUNCIONES DEL PROYECTO ESPECIAL CAPÍTULO 1 ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL PROYECTO ESPECIAL Artículo 6.- Estructura Funcional El Proyecto Especial tiene la siguiente estructura funcional: UNIDADES FUNCIONALES DE DIRECCIÓN 1.1 Dirección Ejecutiva 1.2 Secretaría Ejecutiva UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA UNIDADES DE ASESORAMIENTO Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado 2.1 Oficina de Asesoría Jurídica 2.2 Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 2.3 2.3.1. Unidad de Presupuesto 2.3.2. Unidad de Planeamiento y Modernización UNIDADES DE APOYO 2.4 Oficina de Administración 2.4.1. Unidad de Logística 2.4.2. Unidad de Tesorería y Contabilidad 2.5 Oficina de Recursos Humanos Oficina de Voluntariado 2.6 2.7 Oficina de Acreditación Unidad de Apoyo de la Secretaría Ejecutiva 2.8 2.8.1 Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA 3.1 Dirección de Integración 3.1.1 Subdirección de Implementación temporal para la entrega de Sedes 3.1.2 Subdirección de Integración Operativa 3.2 Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva 3.2.1 Subdirección de Obras 3.2.2 Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras 3.3 Dirección de Operaciones 3.3.1. Subdirección de Deportes 3.3.2. Subdirección de Gestión de Sedes 3.3.3. Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo 3.3.4. Subdirección de Gestión de Villas 3.3.5. Subdirección de Transporte y Seguridad 3.3.6. Subdirección de Servicios a Los Juegos y Servicios Médicos



3.4



3.5



Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones 3.4.1 Subdirección de Desarrollo Tecnológico 3.4.2 Subdirección de Transmisiones Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia 3.5.1 Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias 3.5.2 Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia



CAPÍTULO II ORGANOS DE ALTA DIRECCIÓN Artículo 7.- Dirección Ejecutiva La Dirección Ejecutiva es el máximo órgano decisorio del Proyecto Especial, y como tal es responsable de su dirección y administración. La Dirección Ejecutiva está a cargo de un/a Director/a Ejecutivo/a quien ejerce la representación del Proyecto Especial y la Titularidad de la Unidad Ejecutora. Es designado mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, contando con la no objeción de la Municipalidad Metropolitana de Lima. Artículo 8.- Funciones de la Dirección Ejecutiva La Dirección Ejecutiva tiene las siguientes funciones:



o j)



Ejercer la dirección, administración y representación del Proyecto Especial; Dirigir, conducir y supervisar las acciones, servicios y procesos orientados al logro del objeto del Proyecto Especial; Aprobar o proponer, según corresponda, los documentos normativos de carácter general; así como los instrumentos de gestión necesarios para el funcionamiento y operación del Proyecto Especial, en el marco de sus competencias; Proponer al COPAL - PERÚ las modificaciones al Plan Maestro que correspondan. Disponer la implementación de las recomendaciones de la Contraloría General de la República, a través de las unidades funcionales del Proyecto Especial; Suscribir convenios, contratos y otros documentos afines, conforme a la normativa vigente; Expedir resoluciones en las materias de su competencia; Designar o encargar los cargos de confianza del Proyecto Especial; Dirigir y supervisar las acciones del legado del Proyecto Especial; Informar al Ministro sobre el avance de las inversiones y actividades del proyecto Especial, así como presentar los informes anuales de rendición de cuentas a las entidades competentes; Presentar el Informe Anual al Consejo de Ministros, respecto de los avances de la ejecución del Plan Maestro; Presentar el Informe Final de liquidación y cierre del Proyecto Especial a las entidades competentes: Delegar total o parcialmente las atribuciones y funciones no privativas de su cargo, en el marco de la normatividad vigente; y, Otras funciones que, en el marco de sus competencias, le sean asignadas.



Artículo 9.- Secretaría Ejecutiva La Secretaría Ejecutiva es responsable de la gestión y conducción del proceso de acreditación de los actores involucrados en Los Juegos; de la gestión del voluntariado; y



de brindar, a través de sus unidades funcionales dependientes, asesoramiento al Director/a Ejecutivo/a respecto a la gestión de los acuerdos suscritos en el marco de los convenios Gobierno a Gobierno vigentes. Depende de la Dirección Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva actúa como nexo de coordinación entre la Dirección Ejecutiva y las unidades funcionales a su cargo. Es responsable de la coordinación y supervisión de las unidades funcionales a cargo de los sistemas administrativos, de la gestión documental y archivo, de la asesoría jurídica, de la conducción del monitoreo y supervisión de la asistencia brindada en virtud a los acuerdos de gobierno a gobierno y de las actividades de integridad y lucha contra la corrupción. Artículo 10.- Funciones de la Secretaría Ejecutiva La Secretaría Ejecutiva tiene las siguientes funciones: Supervisar y monitorear el proceso de acreditación para el desarrollo de Los Juegos; Dirigir la gestión del voluntariado de Los Juegos; Asesorar en la gestión de los acuerdos suscritos en el marco de los convenios gobierno a gobierno; Dirigir las acciones del servicio de apoyo y asistencia brindada por el Gobierno del Reino Unido en el marco del Entendimiento y los Acuerdos de Implementación; Asistir a la Dirección Ejecutiva en las materias de su competencia; Dirigir y supervisar a las unidades funcionales responsables de los sistemas administrativos de abastecimiento, contabilidad, tesorería, recursos humanos, presupuesto público, planeamiento estratégico, y modernización de la gestión pública, en el ámbito de su competencia; así como de la gestión documental y archivo del Proyecto Especial; Proponer a la Dirección Ejecutiva los planes y programas institucionales, el presupuesto, la memoria institucional, el balance y los estados financieros del Proyecto Especial, y demás instrumentos previstos en la normativa vigente; Supervisar el proceso de disposición del acervo documentario del Proyecto Especial en el marco del legado a ser transferido al cierre del Proyecto, conforme a la normatividad vigente sobre la materia; Supervisar los procesos de atención al ciudadano y de acceso a la información pública y transparencia, de acuerdo con la normativa vigente; Supervisar la implementación de recomendaciones y el levantamiento de observaciones formuladas por la Contraloría General de la República, así como supervisar las acciones de integridad y lucha contra la corrupción; y, Otras funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva y aquellas que le correspondan por la normativa vigente.



CAPÍTULO III UNIDADES FUNCIONALES DE ADMINISTRACIÓN INTERNA UNIDADES DE ASESORAMIENTO Artículo 11.- Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado La Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado es la unidad funcional de asesoramiento responsable de asesorar y coordinar las actividades relacionadas al cumplimiento del Plan Maestro, dichas actividades se centran en proponer las modificaciones al mismo, gestionar el proceso de control de cambios de las inversiones y actividades del Proyecto Especial; así como, diseñar, proponer e implementar el procedimiento de seguimiento de



los riesgos en la ejecución de las mismas e implementar los lineamientos para el legado en coordinación con las unidades funcionales de línea. Depende de la Dirección Ejecutiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 12.- Funciones de la Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado La Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado tiene las siguientes funciones:



t")



Evaluar y/o proponer las modificaciones al Plan Maestro; en coordinación con el resto de las unidades funcionales de línea del Proyecto Especial; Dirigir y supervisar el proceso de control de cambios de las inversiones y actividades del Proyecto Especial; Diseñar, proponer e implementar el procedimiento de seguimiento de los riesgos en la ejecución de las inversiones y actividades del Proyecto Especial; así como apoyar en su mitigación; Elaborar el informe anual de los avances de la ejecución del Plan Maestro y de sus modificaciones, así como reportes de mitigación de riesgos y la actualización de las variaciones, en coordinación con el resto de las unidades funcionales de línea del Proyecto Especial; Elaborar, proponer e implementar los lineamientos del legado, así como dirigir y supervisar las acciones del mismo, en coordinación con las unidades funcionales de línea del Proyecto Especial y con las entidades públicas y privadas correspondientes; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 13.- Oficina de Asesoría Jurídica La Oficina de Asesoría Jurídica es la unidad funcional de asesoramiento responsable de emitir opinión y asesorar sobre los asuntos de carácter jurídico a la Alta Dirección y las demás dependencias del Proyecto Especial. Depende de la Secretaría Ejecutiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 14.- Funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica a Oficina de Asesoría Jurídica tiene las siguientes funciones: Asesorar a la Dirección Ejecutiva y a las diferentes unidades funcionales del Proyecto Especial, en los asuntos de carácter jurídico que sean requeridos; Elaborar o participar en la formulación de proyectos normativos y emitir opinión sobre aquellos que sean sometidos a su consideración por la Alta Dirección, en el ámbito de sus competencias; Emitir opinión y visar los proyectos de resolución a ser suscritos por el/la Directora/a Ejecutivo/a y el/la Secretario Ejecutivo del Proyecto Especial; Emitir opinión legal y visar los convenios, contratos y otros documentos afines que sean suscritos por el/la Directora/a Ejecutivo/a; Absolver consultas y emitir opinión en asuntos de carácter jurídico legal que sean puestos a su consideración; Coordinar con los organismos del Estado asuntos jurídicos de interés del Proyecto Especial, en el ámbito de sus competencias;



9) h)



Coordinar y brindar colaboración a la Procuraduría Pública del MTC para el ejercicio de la defensa jurídica del Proyecto Especial ante instancias administrativas, arbitrales y judiciales; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 15.- Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización La Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización es la unidad funcional de asesoramiento responsable de dirigir y supervisar los procesos de los sistemas administrativos de planeamiento estratégico, presupuesto público y modernización de la gestión pública del Proyecto Especial, en el marco del Plan Maestro, los Acuerdos de Implementación suscritos con el Gobierno del Reino Unido, aplicación de los contratos NEC (Nuevo Contrato de Ingeniería, por sus siglas en inglés) en los proyectos de inversión del Proyecto Especial y los lineamientos emitidos por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) y Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (SGP-PCM). Depende de la Secretaría Ejecutiva. La Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las demás unidades del Proyecto Especial; y externas principalmente, con el MEF y la SGP-PCM. Artículo 16.- Funciones de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización La Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización tiene las siguientes funciones:



d)



ji e) -a 6 y .



g)



Asesorar a la Dirección Ejecutiva y demás unidades funcionales del Proyecto Especial en los procesos y estrategias relacionados con los sistemas administrativos a su cargo; Conducir el proceso presupuestario en sus etapas de programación, formulación y evaluación, en coordinación con el órgano competente del MTC y en concordancia con la normativa vigente del Sistema Nacional de Presupuesto, las disposiciones del acuerdo de gobierno a gobierno, los acuerdos firmados entre el Estado Peruano y la Organización Deportiva Panamericana; así como otros organismos internacionales; Coordinar con la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva, la cartera de inversiones establecidas en la Programación Multianual de Inversiones del sector, en el marco del Proyecto Especial por Centro de Costos, según lineamientos del ente rector y en coordinación con el órgano competente del MTC; Supervisar la programación mensual del gasto de las inversiones y actividades del Proyecto Especial a nivel de Centros de Costos, de acuerdo con las demandas de las unidades funcionales, en el marco del Plan Maestro, el Plan Operativo Anual, el Plan Anual de Contrataciones y la Programación Multianual de Inversiones del sector; Conducir el seguimiento de la ejecución presupuestal de los proyectos de infraestructura y actividades del Proyecto Especial; Conducir el seguimiento de la ejecución financiera de las metas e hitos del Proyecto Especial, en el marco de la normativa vigente y del Plan Maestro; Conducir la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual del Proyecto Especial, en el marco del Plan Operativo Institucional del MTC y del Plan Maestro;



I)



P)



Conducir el proceso de formulación, evaluación y actualización de los documentos de gestión institucional y documentos normativos en el ámbito de su competencia, en el marco del Plan Maestro; Coordinar la elaboración de la información para el Informe de Rendición de Cuentas del Proyecto Especial; Proponer para su aprobación la Memoria Anual del Proyecto Especial; Conducir la implementación del proceso de modernización de la gestión del Proyecto Especial, de acuerdo con las normas y lineamientos dispuestos por el MTC y el ente rector; Emitir opinión previa a la suscripción de convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, en materias de su competencia, y efectuar el seguimiento a la ejecución presupuestal de estos, de corresponder, en coordinación con el órgano/la unidad funcional proponente/usuario; Coordinar y brindar asistencia técnica a las unidades funcionales del Proyecto Especial en la formulación de lineamientos, directivas u otros que correspondan, en el ámbito de su competencia; Emitir los informes de gestión institucional e informes ejecutivos de avances de gestión, en el ámbito de su competencia; Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 17.- Subunidades funcionales de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Son subunidades funcionales de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización: Unidad de Presupuesto Unidad de Planeamiento y Modernización Artículo 18.- Unidad de Presupuesto La Unidad de Presupuesto es la responsable de coordinar y conducir el proceso presupuestario de las actividades e inversiones a nivel de Centros de Costos. Depende de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y mantiene relaciones uncionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 19.- Funciones de la Unidad de Presupuesto La Unidad de Presupuesto tiene las siguientes funciones: Coordinar y asistir técnicamente al proceso presupuestario en sus etapas programación, formulación y evaluación, en coordinación con el órgano competente del MTC y en concordancia con la normativa vigente del Sistema Nacional de Presupuesto, las disposiciones del acuerdo de gobierno a gobierno, los acuerdos firmados entre el Estado Peruano y la Organización Deportiva Panamericana; así como otros organismos internacionales; Realizar el seguimiento presupuestal a nivel de Centro de Costos, en coordinación con la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva, de la ejecución de la cartera de inversiones establecidas en la Programación Multianual de Inversiones del sector, en el marco del Proyecto Especial, según lineamientos del ente rector y en coordinación con el órgano competente del MTC;



I) m)



Elaborar informes para la aprobación de las modificaciones presupuestales a nivel funcional programático entre proyectos de inversión, en coordinación con las unidades funcionales competentes; Coordinar la programación mensual del gasto de las inversiones y actividades del Proyecto Especial a nivel de Centros de Costos, de acuerdo con las demandas de las unidades funcionales, en el marco del Plan Maestro, el Plan Operativo Anual, el Plan Anual de Contrataciones y la Programación Multianual de Inversiones; Aprobar la certificación de crédito presupuestal, y emitir la previsión presupuestal que se solicite, en el marco de la normativa vigente; Efectuar el seguimiento de la ejecución presupuestal de los proyectos de infraestructura y actividades del Proyecto Especial, a nivel de Centro de Costos, en sus diversas modalidades de contratación, en el marco de la normativa vigente y del Plan Maestro; Formular, evaluar y proponer la actualización de los documentos normativos en el ámbito de su competencia, en el marco del Plan Maestro y en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial; Coordinar con las unidades funcionales del Proyecto Especial involucradas, el seguimiento a la ejecución presupuestal de los convenios de colaboración con entidades públicas o privadas suscritos, de corresponder; Coordinar el proceso de conciliación del gasto e ingreso de la ejecución presupuestal del Proyecto Especial, con la Oficina de Administración del Proyecto Especial, y los órganos competentes del MTC y del MEF; Asistir técnicamente a las unidades funcionales del Proyecto Especial en la formulación de lineamientos, directivas u otros que correspondan, en el ámbito de su competencia; Elaborar los informes de gestión institucional e informes ejecutivos de avances de gestión, en el ámbito de su competencia; Emitir opinión técnica, en el ámbito de su competencia; y, Otras funciones que le asigne el/la Jefe/a de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 20.- Unidad de Planeamiento y Modernización La Unidad de Planeamiento y Modernización es la responsable de coordinar y conducir el proceso de planeamiento estratégico de las actividades e inversiones a nivel de Centros de Costos, y de coordinar y conducir las actividades relacionadas al sistema administrativo de modernización de la gestión pública, así como de coordinar, formular y proponer los documentos de gestión institucional, en coordinación con las unidades del Proyecto Especial. Depende de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 21.- Funciones de la Unidad de Planeamiento y Modernización La Unidad de Planeamiento y Modernización tiene las siguientes funciones: Realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución financiera de las metas e hitos del Proyecto Especial, en el marco de la normativa vigente y del Plan Maestro, proponiendo los instrumentos de gestión que sean necesarios; Proponer la formulación y la reprogramación del Plan Operativo Anual del Proyecto Especial, en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial, así como realizar su seguimiento y evaluación, en el marco del Plan Operativo Institucional del MTC y del Plan Maestro;



9 9)



Formular, evaluar y proponer la actualización de los documentos de gestión institucional en el ámbito de su competencia, en el marco del Plan Maestro y en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial; Consolidar y sistematizar la información para el Informe de Rendición de Cuentas del Proyecto Especial; Elaborar la Memoria Anual del Proyecto Especial, en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial; Implementar el proceso de modernización de la gestión del Proyecto Especial, de acuerdo con las normas y lineamientos dispuestos por el MTC y el ente rector; Elaborar informes técnicos previos a la suscripción de convenios de colaboración con entidades públicas o privadas; Asistir técnicamente a las unidades funcionales del Proyecto Especial en la formulación de lineamientos, directivas u otros que correspondan, en el ámbito de su competencia; Elaborar los informes de gestión institucional e informes ejecutivos de avances de gestión, en el ámbito de su competencia; Emitir opinión técnica, en el ámbito de su competencia; y, Otras funciones que le asigne el/la Jefe/a de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y aquellas dadas por normativa expresa. UNIDADES FUNCIONALES DE APOYO



Artículo 22.- Oficina de Administración La Oficina de Administración es la unidad funcional de apoyo responsable de administrar los recursos financieros y materiales del Proyecto Especial, gestionar los sistemas administrativos de contabilidad, tesorería y abastecimiento; así como, es responsable del control patrimonial, almacén, sistema de trámite documentario, sistema de archivo, acervo documentario y atención al ciudadano. Depende de la Secretaría Ejecutiva. La Oficina de Administración mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las demás unidades del Proyecto Especial; y externas principalmente, con el MEF y con el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Artículo 23.- Funciones de la Oficina de Administración La Oficina de Administración tiene las siguientes funciones: Dirigir y supervisar los procesos técnicos, los procedimientos y actividades de abastecimiento, y de control patrimonial, en concordancia con la normativa vigente; Programar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el sistema administrativo de abastecimiento del Proyecto Especial; Conducir y desarrollar los procesos técnicos referidos a los sistemas administrativos de contabilidad y tesorería en el Proyecto Especial; Organizar y controlar los recursos financieros, ejecutando actividades de custodia de valores, depósitos, conciliaciones y contabilización de los ingresos y gastos del Proyecto Especial; Ejecutar las actividades referidas al registro y control contable de los procesos financieros y presupuestales del Proyecto Especial; Ejecutar el gasto en sus fases de devengado, girado y pagado del Proyecto Especial;



9)



i) k)



I)



lo) 9)



Emitir los comprobantes de pago, recibo de ingreso, anulaciones, rendiciones de fondo de pago en efectivo y reversiones por toda fuente de financiamiento; Ejecutar el control previo de los gastos que genera el proyecto en todas las fuentes de financiamiento, así como los arqueos de fondos y valores de fondos de caja chica del Proyecto Especial conforme a la normatividad vigente; Realizar las acciones que correspondan ante las entidades del Sistema Financiero Nacional para la apertura, manejo y cierre de cuentas bancarias del Proyecto Especial, conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Tesorería; Supervisar, monitorear y coordinar los procesos de contrataciones efectuados en el marco de los Convenios de Administración de Recursos, en el ámbito de sus competencias; Formular y proponer los estados financieros, presupuestales y contables e información complementaria del Proyecto Especial, a las instancias correspondientes conforme a la normatividad vigente, en el marco de su competencia; Elaborar la información para el pago oportuno de las obligaciones tributarias del Proyecto Especial; Supervisar el manejo y reembolsos de los fondos de caja chica de acuerdo a la directiva interna; Coordinar con las unidades funcionales competentes del Proyecto Especial las necesidades de seguros patrimoniales de las sedes de Los Juegos ; Gestionar el levantamiento de las necesidades de las unidades funcionales del Proyecto Especial y consolidar el Cuadro de Necesidades; así como formular el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias de acuerdo con las normas aplicables; Conducir, y supervisar el cumplimiento oportuno de los procesos del Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial, conforme a la normatividad vigente; Dirigir y supervisar la gestión administrativa de los contratos, la aplicación de las penalidades, el procedimiento de pago, entre otros, en el marco de sus competencias; Apoyar en los procesos de contratación y gestión administrativa de los servicios y obras contratados en el marco del acuerdo de entendimiento de gobierno a gobierno, en el ámbito de sus competencias; Administrar y realizar el control de activos, inventarios y almacenes, así como mantener actualizado el margesí de los bienes patrimoniales propios o en administración del Proyecto Especial; Ejecutar los procesos de gestión documental del Proyecto Especial, así como la disposición del acervo documentario de Los Juegos en el marco del legado a ser transferido al cierre del Proyecto, conforme a la normatividad vigente sobre la materia; Ejecutar los procesos de atención al ciudadano; así como, gestionar la atención de solicitudes de información de acceso público, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normas de la materia; Emitir las resoluciones que correspondan en el marco de sus competencias; Elaborar y proponer normas internas o directivas relacionadas con los sistemas administrativos a su cargo; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 24.- Subunidades funcionales de la Oficina de Administración Son subunidades funcionales de la Oficina de Administración: a)



Unidad de Logística.



b)



Unidad de Tesorería y Contabilidad.



Artículo 25.- Unidad de Logística La Unidad de Logística es responsable de programar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas al sistema administrativo de abastecimiento del Proyecto Especial, que involucra al Sistema Nacional de Bienes Estatales y Contrataciones del Estado, así como gestionar los procesos de contrataciones y adquisiciones de los bienes y servicios generales requeridos para el funcionamiento del Proyecto Especial, vigilando la debida observancia de las leyes, normas y reglamentos regulados en la normatividad vigente. Depende de la Oficina de Administración y mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las demás unidades del Proyecto Especial; y externas principalmente, con el MEF y con el OSCE. Artículo 26.- Funciones de la Unidad de Logística La Unidad de Logística tiene las siguientes funciones: Dirigir y supervisar los procesos técnicos, los procedimientos y las actividades de abastecimiento, y de control patrimonial, en concordancia con la normativa vigente; Programar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el sistema administrativo de abastecimiento del Proyecto Especial; Coordinar con las unidades funcionales competentes del Proyecto Especial las necesidades de seguros patrimoniales de las sedes de Los Juegos; Gestionar el levantamiento de las necesidades de las unidades funcionales del Proyecto Especial y consolidar el Cuadro de Necesidades; así como formular el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias de acuerdo con las normas aplicables; Conducir, y supervisar el cumplimiento oportuno de los procesos del Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial, conforme a la normatividad vigente; Dirigir y supervisar la gestión administrativa de los contratos, la aplicación de las penalidades, el procedimiento de pago, entre otros, en el marco de sus competencias; Administrar y realizar el control de activos, inventarios y almacenes, así como mantener actualizado el margesí de los bienes patrimoniales propios o en administración del Proyecto Especial; Otras funciones que le asigne el/la Jefe de Administración, en el marco de sus competencias. Artículo 27.- Unidad de Tesorería y Contabilidad La Unidad de Tesorería y Contabilidad es responsable de dar cumplimiento a las actividades de los sistemas administrativos de tesorería y contabilidad, aplicando orrectamente las normas que lo regulan. Depende de la Oficina de Administración y mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las demás unidades del Proyecto Especial; y externas principalmente, con MEF. Artículo 28.- Funciones de la Unidad de Tesorería y Contabilidad La Unidad de Tesorería y Contabilidad tiene las siguientes funciones:



9)



Organizar y controlar los recursos financieros, ejecutando actividades de custodia de valores, depósitos, conciliaciones y contabilización de los ingresos y gastos del Proyecto Especial; Ejecutar las actividades referidas al registro y control contable de los procesos financieros y presupuestales del Proyecto Especial; Ejecutar el gasto en sus fases de devengado, girado y pagado del Proyecto Especial; Emitir los comprobantes de pago, recibo de ingreso, anulaciones, rendiciones de fondo de pago en efectivo y reversiones por toda fuente de financiamiento; Ejecutar el control previo de los gastos que genera el proyecto en todas las fuentes de financiamiento, así como los arqueos de fondos y valores de fondos de caja chica del Proyecto Especial conforme a la normatividad vigente; Realizar las acciones que correspondan ante las entidades del Sistema Financiero Nacional para la apertura, manejo y cierre de cuentas bancarias del Proyecto Especial, conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Tesorería; Formular y proponer los estados financieros, presupuestales y contables e información complementaria del Proyecto Especial, a las instancias correspondientes conforme a la normatividad vigente, en el marco de su competencia; Elaborar la información para el pago oportuno de las obligaciones tributarias del Proyecto Especial; Supervisar el manejo y reembolsos de los fondos de caja chica de acuerdo a la directiva interna. Otras funciones que le asigne el/la Jefe/a de la Oficina de Administración, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 29.- Oficina de Recursos Humanos La Oficina de Recursos Humanos es la unidad funcional de apoyo responsable de la conducción y ejecución de los procesos correspondientes al Sistema Administrativo de gestión de recursos humanos y de la dotación y gestión de la fuerza laboral vinculada contractualmente requerida por las unidades funcionales del Proyecto Especial conforme a los protocolos correspondientes, independientemente de la modalidad de vinculación contractual. Asimismo, formula, propone y realiza el seguimiento al Plan de Lucha contra la Corrupción del Proyecto Especial. Depende de la Secretaría Ejecutiva. La Oficina de Recursos Humanos mantiene relaciones de coordinación externa principalmente con el MEF, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR y la Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros y se sujeta a las disposiciones que ésta emita en materia de integridad y ética pública. Asimismo, mantiene relaciones de coordinación interna con las demás unidades del Proyecto Especial. rtículo 30.- Funciones de la Oficina de Recursos Humanos La Oficina de Recursos Humanos tiene las siguientes funciones: Conducir los subsistemas de gestión de recursos humanos y los procesos correspondientes; Supervisar y dirigir los procesos de reclutamiento y selección para la dotación y gestión de la fuerza laboral bajo Contrato Administrativo de Servicios y diversas modalidades especiales de vinculación contractual, en concordancia con los protocolos y las normas vigentes;



e)



9)



I)



.arnielto



,f



P)



s



Diseñar, proponer e implementar las estrategias, planes, lineamientos, reglamentos, directivas, protocolos y/o procedimientos para el reclutamiento, inducción, administración y retención de la fuerza laboral del Proyecto Especial; Consolidar y formular el cuadro de puestos de Los Juegos o el documento que haga sus veces, respecto a la fuerza laboral, de acuerdo con los protocolos deportivos; Planificar y ejecutar las operaciones de la fuerza laboral del Proyecto Especial durante el desarrollo de Los Juegos, de acuerdo a los lineamientos que establezca la Oficina de Voluntariado; Desarrollar políticas operativas efectivas enfocadas en el tiempo antes, durante y después de Los Juegos; así como garantizar la correcta realización de los procesos de control de asistencia y permanencia, entre otros; Supervisar los planes de entrenamientos para la fuerza laboral del Proyecto Especial, conforme a los lineamientos que establezca la Oficina de Voluntariado; Realizar y supervisar las acciones para el cumplimiento de las normas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; Supervisar y monitorear el registro y actualización de información de la fuerza laboral del Proyecto Especial; Registrar y actualizar la información del personal en el aplicativo informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público del MEF, en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD), el T - Registro de SUNAT, y demás aplicativos creados para la gestión del personal; Ejecutar la gestión de la compensación, entre estos, el proceso de Registro y control de las operaciones de planillas de pagos y compensaciones; así como efectuar la declaración del PDT - PLAME dentro de los plazos establecidos en el cronog rama de SUNAT; Gestionar y ejecutar los procesos de bienestar social, cultura organizacional, clima laboral, comunicación interna, control de legajo y relaciones laborales de trabajo; Supervisar y monitorear que se cumpla con las funciones de integridad institucional de acuerdo a la normativa vigente; Elaborar y proponer la acciones para la Lucha contra la Corrupción del Proyecto Especial, en concordancia con la política de Integridad y Lucha contra la Corrupción; así como realizar el seguimiento a su cumplimiento; Diseñar metodologías y estrategias, así como implementar acciones que faciliten la gestión de riesgos, inherentes a la ocurrencia de posibles actos de corrupción; Recibir, sistematizar y realizar el seguimiento a las denuncias sobre actos de corrupción de acuerdo con los dispositivos legales vigentes; Evaluar los hechos y documentos que sustentan las denuncias sobre actos de corrupción; y disponer la aplicación de las medidas de protección al denunciante o testigos, según corresponda, así como evaluar si la denuncia presentada es maliciosa y disponer las medidas correspondientes; Disponer el trámite de las denuncias contra los servidores del Proyecto Especial y los documentos que la sustentan a la Secretaría Técnica de los órganos instructores del procedimiento administrativo disciplinario del Proyecto Especial y/o de corresponder, a la Oficina de Asesoría Jurídica para su derivación a la Procuraduría Pública del MTC; Desarrollar los procedimientos disciplinarios, en aplicación de la normativa vigente en los casos que corresponda; Conducir las acciones de capacitación a la Fuerza Laboral en materias relacionadas a la probidad en el ejercicio de la función pública; Conducir y supervisar las actividades de promoción del cumplimiento de las normas relativas a la prevención de la corrupción; Formular los procedimientos aplicables a las acciones para la vinculación y desvinculación de la fuerza laboral;



Proponer normas internas o directivas relacionadas con los sistemas administrativos a su cargo; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa. Artículo 31.- Oficina de Voluntariado La Oficina de Voluntariado es la unidad funcional de apoyo responsable de la dotación y gestión de los voluntarios que colaboran en el desarrollo de Los Juegos; de la asignación de la fuerza laboral y voluntarios a las áreas usuarias, según los protocolos deportivos; y de la administración y distribución de los uniformes. Depende de la Secretaría Ejecutiva y mantiene relaciones de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 32.- Funciones de la Oficina de Voluntariado La Oficina de Voluntariado tiene las siguientes funciones:
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Supervisar, dirigir y ejecutar los procesos de reclutamiento y selección de voluntarios, conforme a los protocolos y las normas vigentes; Planificar y asignar a los voluntarios y al personal del Proyecto Especial, incluyendo aquellos sujetos a modalidades especiales de vinculación contractual que resulten seleccionados a las sedes y calendarios de manera coordinada con las unidades funcionales del Proyecto Especial, para el tiempo de Los Juegos; Ejecutar los procesos de administración y distribución de los voluntarios. Diseñar, proponer e implementar las estrategias, planes, lineamientos, reglamentos, directivas, protocolos y/o procedimientos para el reclutamiento, inducción, entrenamiento, fidelización, administración y retención de voluntarios para el desarrollo de Los Juegos; así como para el entrenamiento y asignación de la fuerza laboral. Realizar la validación y certificación de las distintas actividades requeridas para los voluntarios en coordinación con las áreas usuarias; Planificar y ejecutar las operaciones de los voluntarios durante el desarrollo de Los Juegos; Identificar y formular las necesidades de entrenamiento de acuerdo a los perfiles requeridos por las áreas usuarias durante Los Juegos; Diseñar y supervisar el cumplimiento de los planes de entrenamiento de los voluntarios y de la fuerza laboral, en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos; Supervisar y monitorear el registro y actualización de información de los voluntarios; Planificar y asignar a la fuerza laboral del Proyecto Especial involucrado en el evento a sus puestos, sedes y calendarios de manera coordinada con las unidades funcionales del Proyecto Especial; Supervisar y consolidar el cuadro de necesidades de uniformes de los voluntarios y del personal del Proyecto Especial, incluyendo aquellos sujetos a modalidades especiales de vinculación contractual, en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos; Elaborar y ejecutar el Plan de Uniformes considerando la ubicación de las sedes de competencia y no competencia, ubicación del centro de distribución de uniformes, entre otros, incluyendo los estándares de calidad requeridos en el diseño de los uniformes de acuerdo a las exigencias de Los Juegos; Monitorear a los proveedores seleccionados, verificando el cumplimiento de los requerimientos de calidad exigidos para la confección de los uniformes; Supervisar el almacenamiento y distribución de uniformes en el centro de distribución; y,



o) P)



Participar en otras actividades que coadyuven o requieran para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el ámbito de su competencia; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 33.- Oficina de Acreditación La Oficina de Acreditación es la unidad funcional de apoyo responsable de la acreditación de los participantes que intervienen directa e indirectamente en la preparación y desarrollo de Los Juegos. Depende de la Secretaría Ejecutiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 34.- Funciones de la Oficina de Acreditación La Oficina de Acreditación tiene las siguientes funciones: Organizar, implementar y administrar el proceso de acreditación de los participantes que intervienen directa e indirectamente en la preparación y desarrollo de Los Juegos, en las sedes de competencia y no competencia; Programar y diseñar las operaciones de acreditación en las sedes de competencia y no competencia, que permitan un servicio de acuerdo con los estándares y requisitos establecidos por las Federaciones; así como, el control de los accesos; Coordinar con las entidades públicas competentes, para la provisión de información necesaria para el proceso de acreditación de los participantes que intervienen directa e indirectamente en la preparación y desarrollo de Los Juegos; Brindar servicios de acreditación para los participantes que intervienen directa e indirectamente en la preparación y desarrollo de Los Juegos; Administrar las instalaciones de acreditación en las sedes de competencia y no competencia, que comprende los centros de acreditación, módulos, oficinas, entre otros; Formular y proponer los manuales de acreditación para determinar los derechos de acceso de los participantes que intervienen directa e indirectamente durante la preparación y desarrollo de Los Juegos; así como realizar el seguimiento a su cumplimiento; Coordinar el diseño y emisión de la tarjeta de acreditación de los participantes que intervienen directa e indirectamente durante la preparación y desarrollo de Los Juegos, conforme a los requisitos de seguridad y aspectos de imagen y marca, en coordinación con la Dirección de Operaciones y la Dirección de Comunicaciones, Comercial y Mercadotecnia; Administrar el sistema integral de acreditaciones para los participantes que intervienen directa e indirectamente durante la preparación y desarrollo de Los Juegos, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutiva y aquellas dadas por normativa expresa. rtículo 35.- Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional /La Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional tiene a su cargo el kr•r," monitoreo del servicio de apoyo y asistencia técnica brindada por el Gobierno del Reino Unido en el marco del Entendimiento, sus Acuerdos de Implementación y adendas, y de las acciones que se derivan de dicho servicio. Actúa como nexo de coordinación y enlace entre la Secretaría Ejecutiva y las unidades funcionales de línea y de administración interna de El Proyecto Especial. Depende de la Secretaría Ejecutiva.



Artículo 36.- Funciones de la Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional La Unidad de Enlace y Coordinación del Soporte Internacional tiene las siguientes funciones:



g)



Diseñar y ejecutar las acciones de monitoreo del servicio de apoyo y asistencia brindada por el Gobierno del Reino Unido en el marco del Entendimiento y los Acuerdos de Implementación; Monitorear y coordinar las acciones a realizarse como parte de los procesos de contratación efectuados dentro del marco del Entendimiento y sus Acuerdos de Implementación con apoyo de información de la Oficina de Administración, a fin de contar con el soporte en el desarrollo de los procesos de contratación; Coordinar y monitorear la programación y ejecución de actividades de las unidades funcionales del Proyecto Especial a fin de cumplir con los alcances y objetivos del Entendimiento y los Acuerdos de Implementación y sus modificatorias; Supervisar y monitorear las labores desarrolladas por los Consultores Independientes en el marco del Acuerdo de Entendimiento y los Acuerdos de Implementación; Proponer y participar en las negociaciones de los acuerdos de implementación y/o adendas al Entendimiento y/o sus Acuerdos de Implementación; Implementar y coordinar los alcances del componente de transferencia de conocimientos incluidos en el Entendimiento y los Acuerdos de Implementación; y, Otras funciones que le asigne el/la Secretario/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



CAPÍTULO IV UNIDADES FUNCIONALES DE LÍNEA Artículo 37.- Dirección de Integración La Dirección de Integración es la unidad funcional de línea responsable de la programación, dirección, supervisión y ejecución de acciones para la entrega de las sedes de competencia y de no competencia para el desarrollo de Los Juegos , lo que incluye la dirección, ejecución y supervisión de la implementación temporal para la entrega de sedes; así como, de la articulación e integración de las actividades para la preparación y en coordinación con todas las unidades funcionales del desarrollo de Los Juegos Proyecto Especial. Depende de la Dirección Ejecutiva, y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 38.- Funciones de la Dirección de Integración La Dirección de Integración tiene las siguientes funciones: a) Dirigir, supervisar, coordinar y evaluar las acciones conducentes a la habilitación de las sedes de competencia y no competencia, que comprenden la ejecución y supervisión de la implementación temporal para la entrega de sedes; así como, los servicios requeridos para la habilitación de estas;



Proponer a la Oficina de Gestión de Riesgos y Legados, las propuestas de modificaciones del Plan Maestro, en el ámbito de su competencia; Supervisar la ejecución de los contratos requeridos para el cumplimiento de sus funciones; Dirigir y supervisar las necesidades de la implementación temporal para la entrega de sedes, en términos de alcance, tiempo y costo, en las etapas de diseño, contratación, implementación, desmovilización y entrega; Programar y dirigir las acciones destinadas a implementar los procesos de gestión de la integración del Proyecto Especial; Programar, diseñar y dirigir las estrategias para la implementación de las operaciones requeridas para la transición de Los Juegos Panamericanos a los Parapanamericanos; Programar y supervisar el modelo de gestión de Los Juegos; así como desarrollar, implementar y capacitar al personal en los sistemas y procesos asociados; Simular y evaluar la capacidad de respuesta de los diferentes operadores en la ejecución de los planes integrados del Proyecto Especial; así como proponer medidas de mitigación para la preparación y desarrollo de Los Juegos; Gestionar, articular y coordinar con las unidades funcionales del Proyecto Especial los eventos de prueba; Formular programar, consolidar y autorizar, según corresponda, los requerimientos de los bienes y servicios que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones; Otras funciones que le asigne el/la Director/a Ejecutivo y aquellas que le correspondan por normativa expresa. Artículo 39.- Subunidades funcionales de la Dirección Integración Son subunidades funcionales de la Dirección de Integración las siguientes: Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de Sedes Subdirección de Integración Operativa Artículo 40.- Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de Sedes



iertO



La Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de Sedes es la responsable de la ejecución y supervisión de las actividades para la implementación temporal para la entrega de sedes de las diferentes sedes de competencia y de no competencia para su puesta en operación, así como otros servicios requeridos. Depende de la Dirección de Integración y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades Proyecto Especial. Articulo 41.- Funciones de la Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de Sedes



4.1



a Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de Sedes tiene las guientes funciones: Ejecutar y supervisar la habilitación de la implementación temporal para la entrega ) de sedes de Los Juegos, conforme al Plan Maestro y la normativa vigente; Evaluar y proponer las modificaciones del Plan Maestro, en el ámbito de sus competencias; Administrar y supervisar el cumplimiento de la ejecución de los contratos; proponiendo su modificación o resolución, según corresponda, en el marco de sus competencias y la normativa aplicable;



Definir y monitorear las necesidades de la implementación temporal para la entrega de sedes, en términos de alcance, tiempo y costo, en las etapas de diseño, contrataciones, implementación, desmovilización y entrega; Definir los espacios para la implementación temporal para la entrega de sedes en coordinación con las dependencias a cargo de la infraestructura definitiva; Programar y formular los requerimientos de los bienes y servicios que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones; Otras funciones que le asigne el/la Director/a de Integración y aquellas dadas por normativa expresa. Artículo 42.- Subdirección de Integración Operativa La Subdirección de Integración Operativa es la unidad responsable de la integración de las actividades para la implementación operativa de Los Juegos en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial. Depende de la Dirección de Integración y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 43.- Funciones de la Subdirección de Integración Operativa La Subdirección de Integración Operativa tiene las siguientes funciones: Ejecutar los procesos de gestión de la integración de Los Juegos; Realizar el seguimiento y monitoreo con las unidades funcionales del Proyecto Especial de la programación de actividades, en la etapa de preparación para el desarrollo de Los Juegos; Diseñar estrategias y coordinar la implementación de las operaciones requeridas para la transición de Los Juegos; Realizar la simulación y evaluar la capacidad de respuesta de los diferentes operadores en la ejecución de los planes integrados del Proyecto Especial; Formula las medidas de mitigación para la preparación y desarrollo de Los Juegos; Ejecutar los planes operacionales para los eventos de prueba en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial; Implementar la estructura de coordinación de Los Juegos; así como capacitar al personal en los sistemas y procesos asociados; Diseñar y proponer mecanismos de coordinación con la Organización Deportiva Panamericana y el Comité Paralímpico Internacional, para la integración de las actividades de las unidades funcionales de línea del Proyecto Especial; Otras funciones que le asigne el/la Director/a de Integración y aquellas dadas por normativa expresa. Artículo 44.- Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva La Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva es la unidad funcional de línea sponsable de la formulación, programación, dirección, ejecución y supervisión de las ciones para la disposición de la infraestructura definitiva de las diferentes sedes de ompetencia y no competencia para el desarrollo de Los Juegos; así como, del proceso de recepción, liquidación y transferencia de obras. Asimismo, es responsable de la formulación y evaluación de las inversiones y de su ejecución, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Depende de la Dirección Ejecutiva. La Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva mantiene relaciones funcionales y de coordinación interna con las unidades funcionales del Proyecto Especial; y las unidades de organización competentes del MTC.



Artículo 45.- Funciones de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva La Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva tiene las siguientes funciones:



9)



n)



Dirigir, supervisar y disponer las acciones conducentes a la ejecución y habilitación de las sedes de competencia y no competencia, que comprenden las inversiones y actividades relacionadas a la infraestructura definitiva; Gestionar la elaboración de los estudios preliminares que se requieran para la habilitación de la infraestructura definitiva de las sedes de competencia y no competencia para el desarrollo de Los Juegos; Gestionar que los proyectos de inversión (PI); inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación (10ARRs), se ejecuten conforme a la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; Evaluar los expedientes técnicos o documentos equivalentes de las inversiones en infraestructura definitiva para la habilitación de sedes de competencia y no competencia, según corresponda, para el desarrollo de Los Juegos, y gestionar su aprobación; Evaluar la liquidación física y financiera de las inversiones para la habilitación de la infraestructura definitiva de sedes de competencia y no competencia, gestionar su aprobación, y disponer el registro del cierre correspondiente en el Banco de Inversiones; Supervisar el proceso de programación física y financiera de inversiones para el desarrollo de Los Juegos; Proponer la programación física y financiera de inversiones a la Dirección Ejecutiva; Disponer la actualización de la información de la ejecución de las inversiones en el Banco de Inversiones durante la fase de ejecución, en concordancia con la Ficha Técnica o el estudio de pre-inversión, para el caso de los proyectos de inversión; y con el Programa Multianual de Inversiones del sector; Realizar la consistencia técnica entre el resultado del expediente técnico o documento equivalente y la ficha técnica o estudio de pre inversión que sustentó la declaración de viabilidad de los proyectos de inversión; Verificar y supervisar el registro de información de las inversiones del Proyecto Especial en el Banco de Inversiones; Supervisar, en el ámbito de su competencia, la ejecución de los contratos requeridos en cumplimiento de sus funciones; Evaluar y proponer las modificaciones al Plan Maestro, en el ámbito de sus competencias; Elaborar y proponer normas internas o directivas relacionadas con las materias a su cargo; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 46.- Subunidades funcionales de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva Son subunidades funcionales de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva las siguientes: Subdirección de Obras. Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras.



Artículo 47.- Subdirección de Obras La Subdirección de Obras es responsable de la programación, coordinación, monitoreo y control de las acciones para la disposición de la infraestructura definitiva de las diferentes sedes de competencia y no competencia para el desarrollo de Los Juegos. Depende de la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades funcionales del Proyecto Especial. Articulo 48.- Funciones de la Subdirección de Obras La Subdirección de Obras tiene las siguientes funciones: Evaluar, proponer, coordinar y monitorear las acciones conducentes a la habilitación de las sedes de competencia y no competencia, que comprenden las inversiones y actividades relacionadas a la instalación de infraestructura definitiva; Elaborar y monitorear los estudios preliminares que se requieran para la habilitación de la infraestructura definitiva de las sedes de competencia y no competencia, para el desarrollo de Los Juegos; Elaborar y monitorear los expedientes técnicos o documentos equivalentes para la ejecución de las inversiones en infraestructura definitiva para la habilitación de sedes de competencia y no competencia, según corresponda, para el desarrollo de Los Juegos, y coadyuvar la gestión de su aprobación; Coordinar, supervisar y monitorear, en el ámbito de su competencia, la asistencia técnica que prestan los consultores del Gobierno del Reino Unido para la habilitación de las sedes, en el marco del acuerdo gobierno a gobierno; Ejecutar, supervisar y monitorear las obras, para la habilitación de la infraestructura definitiva de sedes de competencia y no competencia, conforme al Plan Maestro y a la normativa vigente; Dirigir, supervisar y monitorear la gestión de contratos de ingeniería y construcción, efectuados en el marco del acuerdo gobierno a gobierno y/o bajo la Ley de Contrataciones del Estado, para la ejecución de las obras hasta su recepción; Dirigir, supervisar y monitorear la gestión de contratos de supervisión de obra; Desarrollar el informe que sustente y exponga las modificaciones que proponga al Plan Maestro, en el ámbito de sus competencias; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva y aquellas dadas por normativa expresa. Artículo 49.- Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras La Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencias de Obras es responsable del proceso de recepción y liquidación de obras de infraestructura definitiva, así como de su transferencia a las entidades que quedarán a cargo de la operación y mantenimiento de las mimas luego de Los Juegos. Depende de la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades funcionales del Proyecto Especial. Artículo 50.- Funciones de la Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras La Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras tiene las siguientes funciones:



9)



Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los compromisos contemplados en los acuerdos de implementación, efectuados en el marco del acuerdo gobierno a gobierno; Coordinar, ejecutar y monitorear el proceso de recepción y liquidación de obras de infraestructura definitiva, así como de su transferencia a las entidades que queden a cargo de la operación y mantenimiento de las mismas luego de Los Juegos, en el marco de lo dispuesto en los respectivos contratos, procedimientos y normas que resulten aplicables; Proponer a la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva, los miembros de la comisión de recepción, liquidación y transferencia de obras, de corresponder, y gestionar su aprobación; Recibir, revisar y evaluar la liquidación técnico-financiera de las obras concluidas que cuenten con acta de recepción de obra, así como gestionar su aprobación, de corresponder, a fin de efectuar la entrega o transferencia a los beneficiarios o entidades correspondientes; Coordinar la ejecución del cierre comercial de los contratos suscritos para la ejecución de obras para Los Juegos; Requerir la participación de las demás unidades funcionales del Proyecto Especial que identifique deban prestar apoyo y/o soporte al proceso de recepción, liquidación y transferencia de obras; Proporcionar la información necesaria, en el ámbito de su competencia, para la liquidación física y financiera de las inversiones; Coordinar con la Unidad Formuladora y Unidad Ejecutora de Inversiones el proceso de recepción, liquidación y transferencia de obras, en concordancia con el Plan Maestro y la normativa vigente; Desarrollar el informe que sustente y exponga las modificaciones que proponga al Plan Maestro, en el ámbito de sus competencias; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 51.- Dirección de Operaciones La Dirección de Operaciones es la unidad funcional de línea responsable de la gestión de las acciones y actividades operacionales durante la planificación, puesta en marcha y operación de Los Juegos. Depende de la Dirección Ejecutiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación las demás unidades del Proyecto Especial, así como con entidades públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, principalmente con la Organización Deportiva Panamericana, el Comité Paralímpico de las Américas (APC, por sus siglas en inglés) y l Comité Paralímpico Internacional (IPC, por sus siglas en inglés), las Confederaciones eportivas Panamericanas, las Federaciones Nacionales e Internacionales. Artículo 52.- Funciones de la Dirección de Operaciones: La Dirección de Operaciones tiene las siguientes funciones:



45>,



Planificar, dirigir y supervisar las acciones y actividades de las Subdirecciones a su cargo; relacionadas a la gestión deportiva, de sedes, relaciones internacionales y protocolo, de villas, transportes y seguridad y servicios a Los Juegos y servicios médicos; Conducir la estrategia operacional de Los Juegos; Proponer, aprobar, supervisar y evaluar los planes operativos, protocolos y otros documentos técnicos necesarios para la ejecución y desarrollo de los servicios relacionados a Los Juegos;



I)



m)



Supervisar la ejecución de las actividades relacionadas con los servicios necesarios antes, durante y después de Los Juegos en cumplimiento de los planes operativos de unidades funcionales y demás normativa aplicable, en coordinación con las confederaciones deportivas panamericanas, federaciones internacionales, la Organización Deportiva Panamericana, el IPC y el APC; Supervisar las acciones para la habilitación y acondicionamiento de las sedes deportivas para el desarrollo de Los Juegos; Supervisar la administración de los recursos, bienes y servicios en el ámbito de su competencia de la Dirección a su cargo; Liderar y coordinar las actividades necesarias para el sistema integral de seguridad de Los Juegos, con las instituciones públicas, entidades privadas y organismos afines a la seguridad ciudadana, en el ámbito de la defensa nacional, seguridad pública e inteligencia; Supervisar y validar la participación de las Subdirecciones a su cargo en los eventos de prueba en el marco de sus competencias y liderar la puesta en marcha de las sedes de competencia y no competencia ; Dirigir las coordinaciones con los Comités Olímpicos Nacionales y organismos internacionales deportivos involucrados en el desarrollo de Los Juegos; Coordinar, elaborar, aprobar, implementar y evaluar el Programa de Observadores en el marco de los compromisos asumidos y en concordancia con las políticas de la Organización Deportiva Panamericana, el IPC/APC; Proponer la suscripción de convenios y otros documentos de cooperación interinstitucional para el desarrollo de Los Juegos, con gobiernos y organismos nacionales públicos y privados; así como con organismos internacionales, en el ámbito de sus competencias; Efectuar el requerimiento de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de la Dirección, para la preparación y desarrollo de Los Juegos y supervisar la ejecución de la contratación de los bienes y servicios; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a Ejecutivo/a y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 53.- Subunidades funcionales de la Dirección de Operaciones Son subunidades funcionales de la Dirección de Operaciones Subdirección de Deportes Subdirección de Gestión de Sedes Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo Subdirección de Gestión de Villas Subdirección de Transporte y Seguridad Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos Artículo 54.- Subdirección de Deportes La Subdirección de Deportes es responsable de liderar la gestión de las acciones y actividades relacionadas con el desarrollo de los deportes, y de dirigir y organizar la estrategia de provisión de los servicios médicos y antidopaje. Depende de la Dirección de Operaciones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 55.- Funciones de la Subdirección de Deportes La Subdirección de Deportes tiene las siguientes funciones:



I)



Conducir el planeamiento y programación de las competencias deportivas de acuerdo a los compromisos asumidos, coordinando con federaciones internacionales y panamericanas, con la Organización Deportiva Panamericana, el APC y el IPC, a fin de garantizar el correcto desarrollo de las competencias deportivas y sesiones de entrenamiento; Formular e implementar el Plan Operativo de la Subdirección, entre otros documentos técnicos necesarios considerando los parámetros y requerimientos establecidos por las federaciones internacionales, panamericanas, parapanamericanas y por la Organización Deportiva Panamericana, según corresponda; Implementar la estrategia operacional de Los Juegos, de conformidad con lo establecido en los Planes Operativos de Sedes y el Manual Técnico Deportivo, según corresponda; Evaluar y coordinar las actividades necesarias para la participación de las delegaciones deportivas en coordinación con las federaciones internacionales, panamericanas, parapanamericanas, y por la Organización Deportiva Panamericana, según corresponda; Formular y proponer la aprobación de los Manuales Técnicos Deportivos, por cada disciplina deportiva, a fin de brindar la información necesaria a los deportistas, y otros documentos técnicos necesarios para facilitar y garantizar la operación de las actividades deportivas, considerando los parámetros y requerimientos establecidos por las federaciones internacionales, panamericanas, parapanamericanas, y por la Organización Deportiva Panamericana, según corresponda; Dirigir las actividades de la subunidad, verificando el cumplimiento de los documentos técnicos, en coordinación con los delegados técnicos internacionales correspondientes; Elaborar el programa de competencias deportivas, así como el de sesiones de entrenamiento, conforme a las coordinaciones con las federaciones internacionales, panamericanas, parapanamericanas, y con la Organización Deportiva Panamericana, según corresponda; Elaborar el sustento técnico para la aprobación de las sedes deportivas, en el ámbito de su competencia; Coordinar y validar la implementación de la infraestructura definitiva y la implementación temporal para la entrega de sedes de competencia y de no competencia, con la Dirección de Proyectos e Infraestructura y con la Dirección de Integración; Gestionar el proceso de inscripción deportiva y realizar seguimiento a las clasificaciones de los atletas para su participación en Los Juegos; Coordinar e implementar con las Subdirecciones de la Dirección de Operaciones, las zonas de competencia, preparación y mantenimiento durante Los Juegos; Gestionar el proceso de equipamiento deportivo y de servicios necesarios para el desarrollo de los entrenamientos y competiciones deportivas; Programar y ejecutar las presentaciones deportivas en diferentes niveles y categorías según corresponda; así como brindar soporte a la Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo para el correcto desarrollo de las ceremonias de premiación y control de las medallas; Proponer el sustento técnico para los proyectos de convenios de cooperación entidades públicas y organismos internacionales y/o contratos instituciones privadas, respectivamente, en el ámbito de sus competencias; Proponer el requerimiento de bienes y servicios necesarios para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el marco de sus competencias; Participar en la ejecución de los eventos de prueba; Emitir los informes que le sean solicitados por la Dirección de Operaciones, en el ámbito de sus competencias;



r)



Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Operaciones, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 56.- Subdirección de Gestión de Sedes La Subdirección de Gestión de Sedes es responsable del planeamiento y operación de las sedes de competencia y no competencia, liderar y conducir las operaciones en las sedes, incluyendo el abastecimiento de bienes, los servicios de distribución y almacenamiento, la gestión aduanera, el mantenimiento de las sedes según corresponda durante Los Juegos y los servicios al espectador. Depende de la Dirección de Operaciones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 57.- Funciones de la Subdirección de Gestión de Sedes La Subdirección de Gestión de Sedes tiene las siguientes funciones:



9)



k) I)



Programar y coordinar la ejecución de las actividades de las distintas dependencias del Proyecto Especial en las sedes de competencia y no competencia; Integrar los planes operativos de áreas funcionales requeridos a las Direcciones u Oficinas del Proyecto Especial para la elaboración de los Planes Operativos de Sedes, en coordinación con las unidades funcionales. Implementar y dirigir la estrategia operacional de Los Juegos a través de los administradores de sedes de competencia y de no competencia, de conformidad con lo establecido en los Planes Operativos de Sedes, según corresponda; Definir la asignación de espacios en las sedes, de acuerdo a la solicitud de cada unidad funcional, para el desarrollo de sus actividades; Coordinar con la Subdirección de Implementación Temporal para la Entrega de Sedes, el diseño de los espacios necesarios en las sedes de competencia y no competencia; Coordinar la implementación de la accesibilidad en las sedes de competencia y no competencia para los involucrados en la preparación y desarrollo de Los Juegos; Coordinar la asignación de asientos para las personas acreditadas y espectadores para Los Juegos; Coordinar y validar la implementación de la infraestructura definitiva y la implementación temporal para la entrega de sedes de competencia y de no competencia, con la Dirección de Proyectos e Infraestructura y con la Dirección de Integración, en el ámbito de su competencia; Coordinar con las entidades públicas y/o privadas titulares de las sedes de competencia y no competencia, para el desarrollo de actividades preparatorias de Los Juegos hasta la desinstalación y entrega de estas; Administrar y gestionar los bienes muebles en las sedes y villas, para la correcta preparación y desarrollo de Los Juegos, en coordinación con las dependencias correspondientes del Proyecto Especial, así como coadyuvar con la Oficina de Administración para implementar un sistema para catalogar y controlar el inventario de dichos bienes; Supervisar y ejecutar la gestión de almacenes y distribución de los bienes en las sedes y villas, según corresponda; Coordinar con las entidades públicas competentes, la facilitación de los procedimientos aduaneros y de control para el ingreso y salida de los bienes necesarios para Los Juegos;



P)



Y) z) aa)



Poner a disposición de los participantes de Los Juegos la información para que realicen los trámites aduaneros para Los Juegos, asimismo una plataforma de atención de consultas y coordinaciones; Gestionar los servicios de mantenimiento de las sedes de competencia y no competencia según corresponda durante Los Juegos y post Juegos en caso corresponda, en coordinación con la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva; Emitir los informes que le sean solicitados por la Dirección en el ámbito de sus competencias; Proponer el requerimiento de bienes y servicios necesarios para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el marco de sus competencias; Brindar información, orientación, gestión de flujos y asistencia a los espectadores de Los Juegos, conforme a los planes desarrollados; Brindar soporte en el control de acceso, validación de entradas, orientación sobre artículos prohibidos o restringidos y filas de ingreso; Diseñar y gestionar el servicio de artículos perdidos y encontrados, así como los servicios de atención de problemas y/o reclamos vinculados a los servicios que se le brinda al espectador según los planes operativos elaborados en el ámbito de su competencia; Coordinar con las demás unidades funcionales, con las entidades públicas y/o privadas propietarias de las sedes, para el desarrollo de actividades preparatorias de Los Juegos hasta la entrega de estas; Proponer el sustento técnico para los proyectos de convenios y otros documentos de cooperación con entidades públicas y organismos internacionales y/o contratos institucionales privadas, respectivamente, en el ámbito de sus competencias; así como realizar el seguimiento a la ejecución de los convenios suscritos; Velar por el funcionamiento de los canales de comunicación radial de las sedes en coordinación con la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones y otras unidades que corresponda; Gestionar los procesos de contrataciones en el ámbito de su competencia; Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las sedes de competencia y no competencia en coordinación con el comité de seguridad y salud en el trabajo del Proyecto Especial; Participar en grupos de trabajo, comisiones u otros órganos colegiados; Participar en la ejecución de los eventos de prueba; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Operaciones, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 58.- Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo La Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo es responsable de e coordinar y conducir los servicios necesarios para fortalecer las relaciones ternacionales, así como de ejecutar el protocolo deportivo y brindar servicios de raducción. Depende de la Dirección de Operaciones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 59.- Funciones de la Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo La Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo tiene las siguientes funciones: a)



Efectuar acciones para fortalecer las relaciones internacionales con las federaciones internacionales, las confederaciones panamericanas, los comités



I)



olímpicos, los comités paralímpicos, el gobierno nacional, la Organización Deportiva Panamericana, el IPC/APC y misiones diplomáticas; Articular y coordinar la provisión de servicios y protocolo para los representantes de las federaciones internacionales, las confederaciones panamericanas, los comités olímpicos, los comités paralímpicos, el gobierno nacional, la Organización Deportiva Panamericana, el IPC/APC y misiones diplomáticas; Elaborar el plan operativo de la Subdirección, entre otros documentos técnicos necesarios considerando los parámetros y requerimientos establecidos por las federaciones internacionales, panamericanas, parapanamericanas, la Organización Deportiva Panamericana, el IPC/APC, así como para los representantes del gobierno y misiones diplomáticas, de corresponder; Elaborar y ejecutar el protocolo deportivo de atención de visitas de autoridades deportivas internacionales como Organización Deportiva Panamericana y el IPC/APC, antes y durante el desarrollo de Los Juegos; Apoyar y realizar el seguimiento de las acciones necesarias para garantizar la participación de los dignatarios y misiones diplomáticas acreditadas durante Los Juegos; Asegurar el cumplimiento del protocolo deportivo durante Los Juegos y las ceremonias de apertura, clausura, relevo de antorcha, de premiación y en el uso de banderas e himnos; Asegurar el cumplimiento del reglamento de Los Juegos respecto del uso obligatorio de los idiomas oficiales antes, durante y después de los mismos; Gestionar los servicios de traducción e interpretación y diagramación de publicaciones antes, durante y después de Los Juegos, en las sedes de competencia y no competencia, y en el Centro Internacional de Prensa; Gestionar la provisión de banderas de los países participantes, así como organizar su uso durante los diversos eventos en las sedes de competencia y no competencia; Cumplir con las disposiciones establecidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, respecto a la relación del país con otros gobiernos y/o misiones diplomáticas; Emitir los informes que le sean solicitados por la Dirección de Operaciones en el ámbito de sus competencias; Proponer el requerimiento de bienes y servicios necesarios para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el marco de sus competencias; Participar en la ejecución de los eventos de prueba; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Operaciones, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 60.- Subdirección de Gestión de Villas La Subdirección de Gestión de villas es responsable de coordinar, conducir y supervisar operación de la Villa Panamericana y villas satélites, entre otros servicios relacionados ámbito de su competencia. Depende de la Dirección de Operaciones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 61.- Funciones de la Subdirección de Gestión de villas La Subdirección de Gestión de Villas tiene las siguientes funciones: Formular y ejecutar el plan de servicios y actividades a realizarse en la Villa Panamericana y villas satélites; Elaborar el dimensionamiento de las actividades y servicios a brindar; así como realizar las asignaciones de habitaciones en la Villa Panamericana y villas satélites;



Coordinar con las unidades funcionales del Proyecto Especial, la organización, programación y ejecución de los servicios que se brindan a los atletas y oficiales dentro de las instalaciones de la Villa Panamericana y villas satélites; Elaborar y proponer la aprobación de las normas internas dentro de la Villa Panamericana y villas satélites en colaboración con las demás Subdirecciones de la Dirección de Operaciones y supervisar su cumplimiento, a fin de garantizar el orden y provisión de los servicios; Gestionar las actividades que aseguren los servicios que se brindan a los atletas y oficiales antes, durante y después de cada competencia; Coordinar y validar la implementación de la infraestructura definitiva y la implementación temporal para la entrega de sedes de competencia y de no competencia, con la Dirección de Proyectos e Infraestructura y con la Dirección de Integración, en el ámbito de su competencia; Emitir los informes que le sean solicitados por la Dirección de Operaciones en el ámbito de sus competencias; Proponer el requerimiento de bienes y servicios necesarios para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el marco de sus competencias; Participar en la ejecución de los eventos de prueba; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Operaciones, y aquellas dadas por normativa expresa. Artículo 62.- Subdirección de Transporte y Seguridad La Subdirección de Transporte y Seguridad es responsable de diseñar y organizar el sistema de transporte para Los Juegos, coordinar los servicios de transportes para las personas acreditadas y espectadores, y realizar las acciones necesarias para lograr el correcto desarrollo del servicio de transporte durante los mismos; así como de planificar, organizar y coordinar los servicios de seguridad en las sedes y villas, a fin de garantizar la protección de las delegaciones de atletas, autoridades, dignatarios, prensa, oficiales técnicos, entre otros involucrados en Los Juegos, desde su llegada, en sus desplazamientos, mientras estén en las sedes, y en el retorno a sus países de origen. Depende de la Dirección de Operaciones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 63.- Funciones de la Subdirección de Transporte y Seguridad La Subdirección de Transporte y Seguridad tiene las siguientes funciones: Diseñar, planificar, organizar y operar el sistema de transporte para Los Juegos; así como coordinar su implementación con las entidades públicas y privadas competentes, para la mejora del transporte urbano durante Los Juegos; Diseñar las rutas y señalización para el transporte de personas acreditadas, así como coordinar su habilitación e implementación con las entidades públicas o privadas competentes; Realizar el seguimiento a la ejecución de obras necesarias para la rehabilitación y/o mejora de las vías utilizadas para el transporte de personas acreditadas, con las entidades públicas y privadas competentes, en coordinación con la Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva y/u otras unidades que sean necesarias; Formular lineamientos, manuales, protocolos y procedimientos, entre otros, de transporte y seguridad, en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial que se encuentren involucradas; Organizar, operar y coordinar el transporte de personas acreditadas a las sedes de competencia y no competencia, en el marco de los compromisos asumidos en el Acuerdo de Responsabilidades y los Lineamientos para Los Juegos Parapanamericanos;



I)



P)



w)



Dimensionar y gestionar la flota de vehículos necesaria para transportar a las personas acreditadas; Gestionar y asignar los estacionamientos y espacios adecuados para el embarque y desembarque en las sedes; Coordinar con las entidades públicas competentes las medidas de gestión de tránsito y transporte necesarias para el transporte de personas acreditadas y espectadores durante el desarrollo de Los Juegos; Diseñar e implementar el sistema de acreditación vehicular, así como supervisar su correcto uso; Organizar y coordinar los servicios de transporte necesarios hacia las sedes con las entidades públicas competentes; Organizar y gestionar los servicios de seguridad en las sedes de competencia y no competencia; Gestionar los servicios de seguridad durante los traslados de la familia de Los Juegos, desde la llegada al aeropuerto y hasta la salida del mismo al finalizar Los Juegos, en coordinación con las entidades públicas competentes; Formular el Plan Estratégico de Seguridad, en coordinación con las entidades competentes; Formular manuales, protocolos y procedimientos de seguridad, en coordinación con las unidades funcionales del Proyecto Especial que se encuentren involucradas; Organizar y articular el Sistema Integral de Seguridad de Los Juegos, conformado por las instituciones públicas, privadas y organismos afines a la seguridad; Brindar apoyo técnico y administrativo a la Comisión Multisectorial de Seguridad que coadyuva en las acciones materia de defensa, seguridad pública e inteligencia, antes, durante y después de Los Juegos, en adelante Comisión Multisectorial de Seguridad; Promover la integración de los ámbitos operacionales de defensa nacional, seguridad pública e inteligencia en la Comisión Multisectorial de Seguridad; Coordinar los canales de información con las agencias de inteligencia, Embajadas y Consulados de los países participantes de Los Juegos; Diseñar la estructura operativa y operar el Centro de Comando, Control, Comunicaciones e Inteligencia, para la integración externa y la conducción del Sistema integral de Seguridad de Los Juegos; Coordinar las medidas de seguridad para las ceremonias de inauguración y clausura de Los Juegos; Coordinar las medidas de seguridad, durante el traslado de la antorcha a nivel nacional; Coordinar el traslado de armas de competencia que son utilizadas para Los Juegos, con la Subdirección de Gestión de sedes; Emitir los informes que le sean solicitados por la Dirección en el ámbito de sus competencias; Proponer el requerimiento de bienes y servicios necesarios para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el marco de sus competencias; Participar en la ejecución de los eventos de prueba; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Operaciones, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 64.- Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos La Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos es la encargada de coordinar, conducir y supervisar los servicios de alimentación, limpieza y gestión de residuos sólidos, los servicios de acomodación, la provisión de pasajes aéreos, entre otros servicios relacionados al ingreso y salida del país de la familia de juegos; así como, de los servicios médicos, servicios médicos veterinarios y de control de dopaje. Depende



de la Dirección de Operaciones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 65.- Funciones de la Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos La Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos tiene las siguientes funciones:



-



j) k)



I)



Coordinar y ejecutar las actividades relacionados con los Servicios a Los Juegos y Servicios Médicos para el desarrollo de los Juegos; Formular protocolos y/o manuales para los procedimientos comprendidos en los servicios de alimentos y bebidas, así como de limpieza y residuos sólidos, que garantice un correcto servicio de acuerdo con los estándares requeridos; así como formular guías, protocolos y/o manuales de procedimientos de atención médica y antidopaje de deportistas, que facilite y garantice un correcto servicio, conforme a los compromisos asumidos en el Acuerdo de Responsabilidades y Obligaciones para la Organización de los XVIII Juegos Panamericanos y los Lineamientos para los Juegos Parapanamericanos; Coordinar, ejecutar y supervisar, según corresponda, los servicios de limpieza, así como el manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final en las sedes de competencia y no competencia, en complimiento de las normas específicas de la materia; Coordinar, ejecutar y supervisar, según corresponda, los servicios de alimentación para los participantes en Los Juegos, incluyendo deportistas, oficiales, jueces, dirigentes, personal y voluntarios; Proponer el sustento técnico para los proyectos de convenios de cooperación entidades públicas y organismos internacionales y/o contratos instituciones privadas, respectivamente, en el ámbito de sus competencias; Elaborar la programación de alimentos y bebidas, de modo que contengan los nutrientes necesarios, en consideración de la orientación religiosa, dietética y cultural, así como supervisar el cumplimiento del calendario nutricional y la calidad del servicio brindado; Elaborar los procedimientos relacionados con los servicios de alimentos y bebidas, desde el ingreso de los insumos para la preparación de los alimentos hasta la atención del servicio y recolección de residuos dentro de los comedores y hoteles contratados; Coordinar con las entidades competentes, los trámites de ingresos y salidas del país, para los atletas y familia de Los Juegos durante el desarrollo de los mismos, de acuerdo a los compromisos asumidos con la Organización Deportiva Panamericana, el IPC/APC; Organizar y gestionar la provisión de servicios de alojamiento y efectuar las reservas correspondientes para los participantes que intervienen en el desarrollo de Los Juegos, en el marco de las obligaciones establecidas en el Acuerdo de Responsabilidades y Obligaciones para la Organización de los XVIII Juegos Panamericanos y los Lineamientos para los Juegos Parapanamericanos; Brindar atención sobre los servicios de llegadas y salidas, así como, formular el manual de atención correspondiente; Organizar y gestionar los servicios médicos al personal de trabajo, a la Familia de Los Juegos, atletas, oficiales técnicos, espectadores y medios de comunicación, entre otros involucrados durante los mismos; Gestionar la implementación y operación de la policlínica de la Villa Panamericana y la Villa Escuela Naval, de los centros de atención médica para las sedes de competencia y no competencia, supervisando su operatividad y atención;



ID)



Gestionar la implementación y operación de la clínica veterinaria para los equinos; incluyendo, pero no limitándose a, los servicios de emergencia veterinaria, servicio de cirugía equina, servicio de herraje, dispensación de medicamentos para equinos, entre otros; Gestionar la provisión y operación de seguros médicos para los acreditados de las delegaciones participantes, de las familias de Los Juegos, de las federaciones internacionales y oficiales; seguros de accidentes para el personal acreditado voluntario y pagado; así como el seguro de accidentes para los espectadores a Los Juegos; Coordinar con las autoridades competentes la seguridad sanitaria en las sedes de competencia y no competencia, la que comprende, pero no se limita a la seguridad alimentaria, vigilancia del agua, calidad del aire, manejo de residuos sólidos y epidemiología; calidad de agua para consumo humano y de animales, de piscinas, ríos, mar, lagunas, cuando corresponda, y en los comedores; Elaborar y gestionar el Plan de Salud para las sedes de competencia y no competencia; Gestionar la colaboración y participación de instituciones públicas y privadas del sector salud y sectores afines, que garantice la provisión de servicios médicos, y de emergencia para los participantes de Los Juegos; Gestionar el envío de muestras de control de dopaje al laboratorio acreditado por la Agencia Mundial de Antidopaje (WADA por sus siglas en inglés), la provisión de dispositivos e insumos para la recolección de dichas muestras y la supervisión del transporte autorizado para las mismas; Elaborar y supervisar la ejecución de los lineamientos y procedimientos para la recolección, y cadena de custodia de las muestras de control de dopaje, que comprende la notificación a los deportistas, la recolección de muestras de orina y sangre, el almacenamiento y el sistema de envío y transporte de las muestras garantizando la cadena de custodia; Desarrollar el plan de distribución de controles y pruebas de antidopaje por cada una de las disciplinas en coordinación con la Comisión Médica de la Organización Deportiva Panamericana, el IPC/APC, según corresponda; Emitir los informes que le sean solicitados por la Dirección en el ámbito de sus competencias; Proponer el requerimiento de bienes y servicios necesarios para la preparación y desarrollo de Los Juegos, en el marco de sus competencias; Participar en la ejecución de los eventos de prueba; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Operaciones, y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 66.- Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones es la unidad funcional de línea responsable de la provisión de servicios de tecnología de la información y de las transmisiones en todas las sedes de competencia y sedes de no competencia; así como reproducción y emisión de las señales en televisión y radio durante el desarrollo de Los Juegos. Depende de la Dirección Ejecutiva. Mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial, principalmente con las unidades funcionales de asesoría y de apoyo del Proyecto Especial y con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Artículo 67.- Funciones de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones, tiene las siguientes funciones:



I)



Dirigir, aprobar y supervisar la formulación e implementación de los Planes de Gestión de Tecnologías y de Transmisiones; Dirigir y supervisar los estudios y evaluaciones para la implementación de los Centros de Tecnologías y Transmisiones, para el funcionamiento de la plataforma tecnológica en el desarrollo de Los Juegos; Gestionar ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la asignación de frecuencias necesarias para los dispositivos inalámbricos de los distintos proveedores de servicios a Los Juegos; Dirigir y supervisar el diseño del sistema de telecomunicaciones e interconexión para la realización de Los Juegos; Dirigir y supervisar el diseño de la implementación de la estrategia de servicios de tecnologías y transmisiones para el desarrollo de Los Juegos; Administrar y supervisar el mantenimiento y actualización de los recursos tecnológicos y de las transmisiones para la operatividad de los sistemas de información para el desarrollo de Los Juegos; así como la infraestructura física donde se encuentran instalados; Dirigir y supervisar el cumplimiento de los estándares de audio y video en alta definición para la producción, distribución, transmisión y almacenamiento de las señales de televisión de acuerdo con los contratos suscritos; Supervisar la Gestión del Catálogo de Bienes y Servicios, que incluye las gestiones operativas de cobranza, facturación, acreditación e infraestructura complementaria, en coordinación con las unidades funcionales vinculadas a la venta de productos y/o servicios del Catálogo de Bienes y Servicios, en el marco de su competencia; Coordinar con las demás dependencias del Proyecto Especial, las necesidades tecnológicas relativas a las competencias de la Dirección; Dirigir la administración del centro de datos y los servicios informáticos que se requieran durante Los Juegos, en las sedes deportiva y no deportiva; Dirigir el monitoreo y control de la infraestructura de Internet o el acceso remoto a servicios y aplicaciones que se usen durante Los Juegos; Dirigir el mantenimiento preventivo y correctivo, administrar los recursos de hardware y software, así como brindar el soporte técnico para el desarrollo de Los Juegos y la operatividad del Proyecto Especial; Dirigir y monitorear los mecanismos para la seguridad de las plataformas tecnológicas; Ejecutar las actividades establecidas a través de los Planes Operativos de Sedes durante Los Juegos, en el marco de sus competencias; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a Ejecutivo/a y aquellas que le correspondan por normativa vigente.



Artículo 68.- Subdirecciones funcionales de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones on subdirecciones funcionales de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y ransmisiones Subdirección de Desarrollo Tecnológico. Subdirección de Transmisiones. Artículo 69.- Subdirección de Desarrollo Tecnológico La Subdirección de Desarrollo Tecnológico es la responsable de la provisión de servicios de tecnología de la información, así como administrar y efectuar el mantenimiento de los recursos tecnológicos de hardware y software, y el monitoreo y control de la infraestructura de internet. Depende de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y



Transmisiones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 70.- Funciones de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico La Subdirección de Desarrollo Tecnológico, tiene las siguientes funciones:



9)



Formular e implementar el Plan de Gestión de Tecnología; Diseñar e implementar los servicios de tecnología de la información y comunicaciones para el Proyecto Especial; Administrar el centro de datos y los servicios informáticos que se requieran durante Los Juegos, en las sedes de competencia y no competencia; Gestionar la implementación de las soluciones tecnológicas requeridas para el desarrollo de Los Juegos; Proponer y sustentar la asignación de frecuencias necesarias para los dispositivos inalámbricos de los distintos proveedores de servicios a Los Juegos; Efectuar el mantenimiento y actualización de los recursos tecnológicos, para la operatividad de los sistemas de información y comunicaciones; así como, la infraestructura física donde se encuentran instalados; Realizar el monitoreo y control de la infraestructura de Internet, o el acceso remoto a servicios y aplicaciones, que se usen durante Los Juegos; Administrar el centro de datos y los servicios informáticos que se requieran durante Los Juegos, en las sedes deportivas y no deportiva; Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo y administrar los recursos de hardware y software, así como brindar el soporte técnico para el desarrollo de Los Juegos y la operatividad del Proyecto Especial; Implementar los mecanismos de seguridad de las plataformas tecnológicas e infraestructura de tecnologías de información y comunicaciones; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones y aquellas dadas por normativa expresa.



Artículo 71.- Subdirección de Transmisiones La Subdirección de Transmisiones es la responsable de la reproducción y emisión de las señales en televisión y radio durante el desarrollo de Los Juegos y de la gestión del Catálogo de Bienes y Servicios. Depende de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. 4 Artículo 72.- Funciones de la Subdirección de Transmisiones



La Subdirección de Transmisiones, tiene las siguientes funciones: Formular e implementar el Plan de Gestión de Transmisiones; Diseñar, coordinar y supervisar la implementación de los servicios de transmisión de audio y video de Los Juegos, de internet y de telefonía de acuerdo a los estándares y características acordadas con las empresas que han adquirido los derechos de transmisión, prensa, comités olímpicos internacionales, federaciones internacionales, Organización Deportiva Panamericana y el IPC/APC, entre otros; Efectuar el mantenimiento y actualización de los recursos de transmisiones para su operatividad, durante el desarrollo de Los Juegos, así como de la infraestructura física donde se encuentran instalados; Supervisar el cumplimiento de los estándares de audio y video en alta definición para la producción, distribución, transmisión y almacenamiento de las señales de televisión de acuerdo con los contratos suscritos;



e)



9



í) k) I)



Coordinar con la Subdirección de Desarrollo de Tecnológico, la implementación de infraestructura de internet y otros servicios tecnológicos para las empresas que han adquirido los derechos de transmisión; Coordinar con el MTC, las autorizaciones para las empresas que han adquirido los derechos de transmisión para brindar el servicio de radiodifusión; Gestionar las acciones necesarias para facilitar las operaciones de las empresas que han adquirido los derechos de transmisión en las sedes de competencia; Gestionar las acciones necesarias para facilitar las operaciones empresas que han adquirido los derechos de transmisión de las empresas acreedoras de derechos de transmisión en las sedes de competencia y no competencia y en el Centro Internacional de Transmisiones (IBC); Programar y formular los requerimientos de los bienes y servicios que sean necesarios para implementar y operar los servicios de transmisiones; Elaborar el catálogo de bienes y servicios coordinando con las diferentes unidades funcionales del Proyecto Especial, para la atención de los principales clientes de Los Juegos, referidas a las materias de su competencia; Implementar los procesos, políticas y condiciones que deberán seguir para la adquisición de productos y/o servicios; Administrar el Sistema de Gestión de Niveles de Servicio (GINS); Coordinar con la Subdirección de Desarrollo Tecnológico las solicitudes de servicios de las empresas que han adquirido los derechos de transmisión de acuerdo con los contratos firmados; Coordinar las gestiones operativas de cobranza, facturación, acreditación e infraestructura complementaria, en coordinación con las unidades funcionales vinculadas a la venta de productos y/o servicios del Catálogo de Bienes y Servicios, en el marco de su competencia; Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones.



Artículo 73.- Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia La Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia es la unidad funcional responsable de la elaboración y gestión de los lineamientos y estrategias de comunicaciones, desarrollo comercial, mercadotecnia, operaciones de prensa; así como de la organización y realización de las ceremonias de Los Juegos. Depende de la Dirección Ejecutiva y mantiene relaciones funcionales y de coordinación las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 74.- Funciones de la Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia La Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia, tiene las siguientes ciones:



c) d)



Conducir y aprobar los lineamientos, planes y estrategias de comunicaciones, desarrollo comercial y mercadotecnia; Promover la participación del sector público y privado, las federaciones deportivas nacionales y la sociedad civil, en el marco de sus competencias; Administrar la información pública que se transmite a través de los diferentes medios de comunicación; Proponer y monitorear el material informativo para boletines de prensa, comunicados oficiales, síntesis informativas, folletos, videos y publicaciones del Proyecto Especial, orientados al posicionamiento o difusión de su labor, coordinando sus contenidos con las unidades funcionales competentes;



e)



I)



P)



Supervisar la planificación e implementación de la operatividad de los servicios y facilidades logísticas para la prensa acreditada de Los Juegos; Administrar y actualizar la información del portal web institucional y las redes sociales; Conducir el proceso de desarrollo de la arquitectura y el manual de la marca de Los Juegos; Conducir y evaluar los planes de mercadotecnia; Proponer la suscripción de contratos de patrocinio o auspicios; así como supervisar y evaluar su cumplimiento; Promover y coordinar la venta de entradas a Los Juegos con las entidades u organizaciones competentes; Proponer la suscripción de contratos de cesión de derechos de medios de Los Juegos a los medios de comunicación en todas las plataformas; Proponer y supervisar el Plan de Estrategia Publicitaria de Los Juegos; Supervisar las actividades durante la realización de Los Juegos, tales como paquetes de patrocinio, activaciones de marca y las áreas comerciales, así como los derechos y beneficios de los patrocinadores; Supervisar la gestión de la cesión de la explotación de las licencias de productos oficiales de Los Juegos; Supervisar la realización de las ceremonias de inauguración y clausura de Los Juegos y el relevo de la antorcha; Proponer la suscripción de convenios de cooperación para el desarrollo de Los Juegos con gobiernos y organismos internacionales, en el ámbito de sus competencias; Elaborar y proponer normas internas según su competencia; Ejecutar las actividades establecidas a través de los Planes Operativos de Sedes durante Los Juegos, en el marco de sus competencias; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a Ejecutivo/a y aquellas que le correspondan por normativa vigente.



Artículo 75.- Subunidades funcionales de la Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia Son subunidades funcionales de la Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias. Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia. Artículo 76.- Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias La Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias es la responsable de coordinar y conducir los procesos de planificación y ejecución de comunicación atégica y difusión de contenidos e información del Proyecto Especial y de Los Juegos; nificar y gestionar las ceremonias de inauguración y clausura, de bienvenida y los ogramas de relevos de antorcha y eventos culturales; así como conducir y supervisar las operaciones de prensa. Depende de la Dirección de Comunicación, Comercialización y Mercadotecnia y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 77.- Funciones de la Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias La Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias, tiene las siguientes funciones:



I)



P) q)



Formular, ejecutar y evaluar los planes y estrategias de comunicación del Proyecto Especial y de Los Juegos, eventos culturales, ceremonias a realizar y operaciones de prensa; Conducir y supervisar los procesos de atención de los servicios para las operaciones de prensa nacional e internacional acreditada, antes y durante el desarrollo de Los Juegos; así como gestionar con otras áreas del Proyecto Especial la logística para la implementación de los servicios y operatividad de la prensa; Proponer la elaboración de las notas de prensa, comunicados, boletines y síntesis informativas sobre el Proyecto Especial y Los Juegos; Supervisar y conducir los procesos de desarrollo de la comunicación y su difusión a las audiencias de interés a través de los canales pertinentes; Coordinar las entrevistas y mantener una relación constante con los medios de comunicación nacional e internacional; Proponer, implementar y convocar a los medios de comunicación para la realización de conferencias de prensa; Definir y administrar las instalaciones implementadas para las operaciones en el centro de prensa, en las sedes de competencia y en la Villa de Atletas; Planificar, implementar, conducir y supervisar los servicios y facilidades logísticas para la prensa acreditada de Los Juegos; Coordinar el proceso de acreditación para la prensa con las unidades competentes; Coordinar con Comités Olímpicos Nacionales (CON) la aprobación de prensa internacional que quiere acreditarse a Los Juegos; Coordinar los servicios del Centro de Acreditaciones de Medios (CAM) con la Oficina de Acreditaciones y/o unidades competentes; Gestionar los servicios y facilidades logísticas para la prensa acreditada de Los Juegos; así como de brindar la producción del contenido y fotografía deportiva a la prensa acreditada y no acreditada; Coordinar con diversas unidades y subunidades del Proyecto Especial los servicios que la prensa requiere durante Los Juegos; Elaborar el manual para las operaciones de prensa; Revisar la información remitida en los medios, en temas relacionados con Los Juegos y el Proyecto Especial a nivel nacional e internacional, a fin de reportar y planificar las acciones a realizar; Elaborar los contenidos y proporcionar las imágenes para la sección de noticias de la página web; Planificar, gestionar, coordinar y supervisar la ejecución de los planes y acciones relacionadas a las Ceremonias de Inauguración y Clausura, Ceremonias de Bienvenida de las delegaciones internacionales, programas de Relevo de Antorcha y programas de Eventos Culturales en el marco de Los Juegos; Coordinar con la prensa local e internacional la cobertura de las ceremonias y relevos de antorcha, de las competencias, entre otros; Organizar los programas de Relevo de Antorcha Panamericana y Parapanamericana; Organizar las Ceremonias de Bienvenida a las delegaciones internacionales participantes de Los Juegos; Gestionar las etapas de preproducción, producción y realización de las ceremonias de inauguración y clausura, relevo de antorcha y ceremonias de bienvenida; Elaborar y proponer el plan de ceremonias de inauguración y clausura de Los Juegos; Elaborar y proponer normas internas según su competencia, y;



x)



Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia.



Artículo 78.- Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia La Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia es la responsable de coordinar y conducir los procesos de desarrollo comercial y mercadotecnia; planificar y supervisar la gestión comercial de Los Juegos; la gestión estratégica de mercadotecnia, publicidad e imagen de Los Juegos. Depende de la Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia y mantiene relaciones funcionales y de coordinación con las demás unidades del Proyecto Especial. Artículo 79.- Funciones de la Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia La Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia, tiene las siguientes funciones:



9)



1) . k) I)



'



Formular, proponer y ejecutar los lineamientos, planes y estrategias de desarrollo comercial y mercadotecnia; Formular y proponer el plan y estrategia de patrocinios; Elaborar, ejecutar y evaluar los planes de mercadotecnia; Desarrollar la arquitectura y elaborar el manual de la marca de Los Juegos; Proponer la suscripción de contratos de patrocinio, de venta de entradas, cesión de derechos de medios y de licencias de la marca Lima 2019, así como supervisar y evaluar su cumplimiento; Coordinar con los patrocinadores las actividades y beneficios de promoción de sus marcas; Promover, coordinar y ejecutar las acciones para la venta de entradas a Los Juegos con las entidades u organizaciones competentes; Supervisar la operación de tiendas oficiales; Proponer la suscripción de contratos de venta de derechos de transmisión de Los Juegos a los medios de comunicación local en todas las plataformas; Supervisar la participación de los patrocinadores, activaciones de marca y áreas comerciales durante Los Juegos, así como los derechos de los patrocinadores, incluyendo todos los elementos de imagen y publicidad conforme a los contratos; Supervisar el desarrollo de cesión de la explotación de las licencias, en relación con la gestión y comercialización de los artículos promocionales; Supervisar y coordinar el correcto uso de la marca de Los Juegos, así como desarrollar actividades de posicionamiento y promoción de la marca de Los Juegos; Desarrollar y actualizar el manual de la marca de Lima 2019 que integre a la mascota de Los Juegos, para las respectivas aplicaciones; Proponer el uso de la marca en las sedes de competencia y no competencia; Supervisar los procesos de desarrollo y producción de contenidos en las plataformas digitales. Proponer, ejecutar y supervisar los planes de la imagen de Los Juegos; Controlar y supervisar el correcto uso de la marca en las diversas piezas gráficas y contenido en la página web institucional; Requerir y administrar los artículos promocionales de Los Juegos; Elaborar el plan de acción para el desarrollo de eventos de activaciones de marca para el posicionamiento y promoción de Los Juegos a nivel nacional e internacional; Planificar y ejecutar de las actividades relacionadas con la mascota de Los Juegos en beneficio de la promoción de la marca; Controlar el correcto uso de la marca; Formular y ejecutar el Plan de Estrategia Publicitaria de Los Juegos;



Ejecutar las campañas publicitarias en medios masivos y digitales para la difusión y promoción de Los Juegos; y, Otras funciones que le asigne el/la Director/a de la Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia. TÍTULO III PROCESOS DEL PROYECTO ESPECIAL Artículo 80.- Procesos del Proyecto Especial El Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos desarrolla un conjunto de procesos técnicos y administrativos concordantes con la gestión de la organización y desarrollo de Los Juegos. Artículo 81.- Clasificación de Procesos 81.1 PROCESOS ESTRATÉGICOS PEO1 Gestión de Planeamiento, Presupuesto y Modernización PEO2 Gestión de Riesgos y Legado 81.2 PROCESOS MISIONALES PM01 Gestión de la Integración PM02 Gestión de Infraestructura definitiva PM03 Gestión de Operaciones PM04 Gestión de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones PM05 Gestión de Comunicaciones, Comercial y Mercadotecnia 81.3 PROCESOS DE SOPORTE PS01 Gestión de Asesoría Jurídica PS02 Gestión Administrativa PS03 Gestión de Recursos Humanos PS04 Gestión del Voluntariado PS05 Gestión de la Acreditación PS06 Gestión del Enlace y Coordinación del Soporte Internacional Artículo 82.- Descripción de los Procesos 82.1 PROCESOS ESTRATÉGICOS a. PEO1 Gestión de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Proceso orientado a la definición y verificación de las políticas, estrategias, objetivos y metas de la organización a través del uso de herramientas, instrumentos y mecanismos que faciliten la gestión integral del Proyecto Especial en concordancia con las directrices impartidas por las normas generales e institucionales del MTC, respecto de los sistemas administrativos de planificación estratégica, presupuesto y modernización. Comprende las actividades relacionadas con la gestión del seguimiento y evaluación de los objetivos y metas de carácter estratégico y su instrumentación; haciendo uso de herramientas y mecanismos estandarizados; así como de la información que generan los demás procesos. Asimismo, comprende la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual; participar en la coordinación de la Programación Multianual de Inversiones; la programación, formulación y evaluación del proceso



presupuestario y el seguimiento de su ejecución; así como la conducción del sistema administrativo de modernización del Proyecto Especial. Está conformado por los siguientes procesos: Gestión del Planeamiento, Gestión del Presupuesto, y Gestión de Modernización. Unidad Funcional Responsable: Oficina de Planeamiento, Presupuesto Y Modernización - Unidad de Presupuesto - Unidad de Planeamiento Y Modernización b. PEO2 Gestión de Riesgos y Legado Proceso que comprende las actividades de asesoramiento para el cumplimiento de los estándares comprometidos con la finalidad que los proyectos y/o servicios se entreguen en los plazos establecidos y dentro de los presupuestos estimados conforme a lo dispuesto en el Plan Maestro. Comprende las actividades de coordinación y seguimiento en el nivel estratégico. Unidad Funcional Responsable: Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado. 82.2 PROCESOS MISIONALES a. PM01 Gestión de la Integración Proceso que comprende las actividades de dirección, ejecución y supervisión de la implementación temporal para la entrega de sedes; así como, de la articulación e integración de las actividades para la preparación y desarrollo de Los Juegos. Está conformado por los siguientes procesos: Implementación temporal para la entrega de sedes Gestión de la integración operativa Unidad Funcional Responsable: Dirección de Integración - Subdirección de Implementación temporal para la entrega de sedes - Subdirección de Integración Operativa. b. PM02 Gestión de Infraestructura Definitiva. Es el proceso orientado a la habilitación de las sedes de competencia y no competencia, que comprenden las inversiones y actividades relacionadas a la infraestructura definitiva contempladas en el Plan Maestro, de acuerdo con los parámetros internacionales y con la normatividad aplicable. Está conformado por los siguientes procesos: Gestión de Obras Gestión de Obras Gobierno a Gobierno Gestión de Obras en el marco de Normas Nacionales Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras Recepción de Obras Liquidación de Obras Transferencia de Obras Unidad Funcional Responsable: Dirección de Proyectos e Infraestructura definitiva - Subdirección de Obras - Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras.



c. PM03 Gestión de Operaciones Es el proceso que comprende actividades de identificación, diseño, programación y realización del cronograma del conjunto de necesidades o requerimientos para la preparación de Los Juegos, así como elaborar prototipos de los materiales y los requerimientos de calidad y cantidad de los mismos. Asimismo, comprende las actividades de preparación de las sedes de competencia y no competencia, alojamiento, alimentación, limpieza, seguridad, transporte, manejo de residuos sólidos, eventos culturales y atención en salud. Está conformado por los siguientes procesos: Gestión de Planeamiento y Programación de Deportes Gestión de Planeamiento y Operación de Sedes Deportivas. Gestión de Relaciones Internacionales y Protocolo deportivo. Gestión de Villas Gestión del Transporte y Seguridad Gestión del Diseño y Organización del Sistema de Transportes Gestión de la Planificación y Organización de la Seguridad Gestión de Servicios a Los Juegos y servicios médicos Gestión del Planeamiento y Organización de Servicios a Los Juegos Gestión de Servicios Médicos, seguridad sanitaria, control antidopaje y servicios veterinarios. Unidad Funcional Responsable: Dirección de Operaciones - Subdirección de Deportes - Subdirección de Gestión de Sedes - Subdirección de Relaciones Internacionales y Protocolo Deportivo - Subdirección de Gestión de Villas Subdirección de Transporte y Seguridad - Subdirección de Gestión de Servicios a Los Juegos y Servicios Médicos. d. PM04 Gestión de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones Proceso que comprende el diseño, planificación, implementación, control y evaluación de los sistemas y Tecnologías de la Información y Transmisiones; conducentes a la gestión oportuna y el aseguramiento de la operatividad de las Tecnologías de la Información y Transmisiones en todas las sedes de competencia y no competencia; así como de las demás unidades funcionales del Proyecto Especial. Está conformado por los siguientes procesos: Gestión de Tecnología. Gestión de Transmisiones. Unidad Funcional Responsable: Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones - Subdirección de Desarrollo Tecnológico — Subdirección de Transmisiones e. PM05 Gestión de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia Proceso que comprende las actividades de diseño y gestión de las estrategias de comunicación hacia los grupos de interés mediante la elaboración, ejecución y evaluación de planes y acciones de comunicación; como también, las actividades de planificación, ejecución y operación de los servicios y facilidades Panamericanos y logísticas para la prensa acreditada en Los Juegos Parapanamericanos; además de promover la coordinación y cooperación con el sector público y privado, las federaciones deportivas nacionales y la sociedad civil. Es el proceso orientado a la generación, difusión e implementación de planes comerciales y estrategias de mercadotecnia, para el desarrollo de Los Juegos.



Está conformado por los siguientes procesos: Gestión de Comunicación, Prensa y Ceremonias Gestión de Desarrollo y Difusión de Contenidos, Imágenes y otros objetos de comunicación. Gestión de Servicios de Prensa Acreditada. Gestión de la Organización y Supervisión de Ceremonias. Gestión de Comercialización y Mercadotecnia Gestión de Recaudación del Proyecto por venta de licencias, patrocinios, alquiler de espacios comerciales en sedes, entradas. Gestión del posicionamiento de la Marca Lima 2019. Unidad Funcional Responsable: Dirección de Comunicaciones, Comercialización y Mercadotecnia - Subdirección de Comunicaciones, Prensa y Ceremonias — Subdirección de Comercialización y Mercadotecnia. 82.3 PROCESOS DE SOPORTE PS01 Gestión de Asesoría Jurídica Proceso que comprende las actividades orientadas a brindar asesoría jurídica y emitir opinión legal relacionada con la gestión del Proyecto Especial, así como interpretar las normas internacionales que aplican a la misma. Unidad Funcional Responsable: Oficina de Asesoría Jurídica PS02 Gestión Administrativa Proceso que comprende las actividades de gestión vinculadas a los procesos de los sistemas administrativos de abastecimiento, contabilidad y tesorería, así como del control patrimonial, gestión documental y archivo, que soportan el funcionamiento del Proyecto Especial, conducente a proveer a las diferentes unidades funcionales, los bienes y servicios requeridos para la ejecución de las acciones y proyectos programados para el cumplimiento de sus objetivos y metas específicas, cumpliendo con los criterios de calidad, oportunidad, costo y transparencia. Está conformado por los siguientes procesos: Gestión de Abastecimiento y Servicios Generales Gestión de Contabilidad Gestión de Tesorería Gestión de Control Patrimonial Gestión documentaria Unidad Funcional Responsable: Oficina de Administración — Unidad de Logística - Unidad de Contabilidad y Tesorería.



c. PS03 Gestión de Recursos Humanos Proceso que comprende actividades orientadas a la gestión de dotación de personal a las diferentes unidades funcionales del Proyecto Especial según sus requerimientos, que incluye los procesos de selección, contratación, control, capacitación, entrenamiento, retribución, sanción, bienestar y desvinculación; cumpliendo con los criterios de calidad, oportunidad, costo y transparencia, según corresponda a las diferentes modalidades a emplear. Está conformado por los siguientes procesos:



Gestión de Recursos Humanos Gestión de Selección y Entrenamiento Unidad Funcional Responsable: Oficina de Recursos Humanos PS04 Gestión del Voluntariado Proceso que comprende actividades orientadas al proceso de convocatoria, selección y capacitación del personal voluntario de Los Juegos; así como la asignación de sede de toda la fuerza laboral y la entrega de uniformes para el desarrollo de Los Juegos. Unidad Funcional Responsable: Oficina de Voluntariado PS05 Gestión de la Acreditación Proceso que comprende actividades para la acreditación de los grupos de clientes, personal remunerado, voluntariado, contratistas y en general la familia de Los Juegos. Está conformado por los siguientes procesos: Gestión de Selección y Entrenamiento Gestión de Asignación Gestión de Uniformes Unidad Funcional Responsable: Oficina de Acreditación. f. PS06 Gestión del Enlace y Coordinación del Soporte Internacional Proceso que comprende actividades para el monitoreo del servicio de apoyo y asistencia técnica brindada por el Gobierno del Reino Unido en el marco del Entendimiento, sus Acuerdos de Implementación y adendas, así como de las acciones que se derivan de dicho servicio y del rol coordinador y de enlace que ejerce entre la Secretaría Ejecutiva y las demás unidades funcionales del Proyecto Especial. Unidad Funcional Responsable: Unidad de Gestión del Enlace y Coordinación del Soporte Internacional



TÍTULO IV RÉGIMEN LABORAL Artículo 83.- Del Régimen Laboral El personal del Proyecto Especial se encuentra comprendido en el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Administrativo de Contratación de Servicios y sus modificatorias.



TÍTULO V



fr



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES



PRIMERA. - Clasificador de posiciones del personal La previsión de las posiciones de la entidad, sobre la base de la estructura funcional según el Manual de Operaciones se establecerá en el respectivo documento clasificador de posiciones de personal del Proyecto Especial.



SEGUNDA. — Proceso de recepción, liquidación y transferencia de Obras Las unidades funcionales del Proyecto Especial deberán prestar el apoyo y/o soporte al proceso de recepción, liquidación y transferencia de obras, mediante su participación en los comités de recepción, liquidación y transferencia de obras. ERCERA. - Aplicación Supletoria



orz



En todo lo no previsto, se aplicará la normativa pertinente del MTC en el marco de las _CP políticas y lineamientos generales aprobados.
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ANEXO 03 GLOSARIO DE TÉRMINOS Para efectos de la aplicación del presente Manual de Operaciones se consideran las siguientes definiciones: Catálogos de Bienes y Servicios: Listados de bienes y servicios provistos por la empresa proveedora de las transmisiones de Los Juegos, que serán vendidos por ésta a los siguientes grupos de clientes: Broadcast, Prensa y Familia de Los Juegos. Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, COPAL - PERÚ: Es el grupo de trabajo creado mediante Resolución Suprema N° 006-2015-MINEDU y modificatoria, encargado de llevar a cabo la organización y las actividades necesarias para la realización del citado evento deportivo. Está conformado por representantes de diversas entidades tales como: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Municipalidad Metropolitana de Lima, Gobierno Regional del Callao, Comité Olímpico Peruano, Instituto Peruano del Deporte, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Comité Olímpico Internacional y la Asociación Nacional Paralímpica del Perú - ANPP. Comité Olímpico Peruano - COP: Es la entidad directriz del deporte amateur en el Perú, representa al Comité Olímpico Internacional en el país. d)



Entendimiento: Acuerdo suscrito entre el Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019 (PEJP) y el Department For Intenational Trade del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (UK DIT), suscrito el 18 de abril de 2017, mediante el cual establece el alcance del apoyo y la asistencia del UK DIT en relación con la ejecución y organización de Los Juegos , estas líneas de apoyo son ejecutadas a través de Modelos y en concordancia con un Acuerdos de Implementación. Las áreas de apoyo del UKDIT que el PEJP podrá solicitar, de conformidad con este Entendimiento, incluyen, pero no están delimitadas a: Equipo de Iniciación de Operaciones; Socio de Ejecución de Operaciones; Socio de Ejecución Comercial; Oficina de Gestión de Proyectos de Legado (PM0); Apoyo en Legado; PMO de todo el Programa; Equipo de Iniciación de Infraestructura; y Socio de Ejecución de Infraestructura.



e)



Sedes de no competencia: Instalaciones donde se desarrolla principalmente actividades en el marco de la celebración de Los Juegos no involucrando necesariamente actividades deportivas. Sedes de competencia: Instalaciones donde se desarrolla las disciplinas deportivas.
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Villas: Lugar que cuenta con un complejo habitacional, deportivo y servicios donde residirán los atletas durante Los Juegos.



Villas Satélites: Son inmuebles que servirán para alojar a los atletas y oficiales de equipo de disciplinas cerca a las sedes de competencia para cumplir con el compromiso de no exceder los tiempos de viaje de 45 minutos entre sedes, en el marco del Acuerdo de Responsabilidades y Obligaciones para la Organizaciones de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019. Legado: Elementos materiales e inmateriales, a nivel de infraestructura, cultura, deporte, organización, conocimiento en general, económica, entre otros, generados durante la preparación y desarrollo de Los Juegos que deben ser capitalizados por las ciudades donde se desarrollan este tipo de eventos y en el país. Organización Deportiva Panamericana (Panam Sports Organization): Es una organización internacional, de carácter regional, jurídicamente constituida, integrada y registrada como asociación civil, sin fines de lucro. Los miembros que la constituyen o integran son los Comités Olímpicos Nacionales de América, teniendo como objetivos primordiales la celebración y conducción de Los Juegos Panamericanos; así como, el desarrollo y protección del Deporte y el Movimiento Olímpico en América, a través de los Comités Olímpicos Nacionales que la integran. k)



Plan Maestro: Es el documento de gestión del nivel estratégico que tiene como objetivo general la planeación y la organización de las actividades necesarias para la realización de Los Juegos. Programa: Es el conjunto de inversiones y actividades organizadas en líneas de intervención, que permite cumplir de manera articulada con el objeto del Proyecto Especial, incluyendo las actividades de cierre y transferencia de legado. Sistema de Transporte: Sistema de Transporte para cubrir las necesidades de los diferentes miembros de la familia panamericana y parapanamericana (atletas, medios de comunicación, COI, IPC, patrocinadores, invitados especiales, personal, mano de obra y voluntarios) durante la celebración de Los Juegos, el cual debe asegurar que todos accedan en condiciones óptimas de seguridad y calidad a los eventos que se desarrollen en las diferentes sedes donde se celebren actividades de competencia, no competencia y entrenamientos. Además, el transporte en Los Juegos potencia una imagen de marca que tiene una repercusión mediática.



ANEXO 04 ACRÓNIMOS Para efectos de la aplicación del presente Manual de Operaciones se consideran los siguientes acrónimos:



I)



Los Juegos: XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos 2019. Proyecto Especial: Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos. COPAL — PERÚ: Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019. MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. MEF: Ministerio de Economía y Finanzas. CEPLAN: Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. SGP-PCM: Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros. OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. SERVIR: Autoridad Nacional del Servicio Civil. RNSDD: Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido. SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria IOARRs: Inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación. APC: Comité Paralímpico de las Américas. IPC: Comité Paralímpico Internacional. CON: Comités Olímpicos Nacionales. COI: Comités Olímpicos Internacionales. GINS: Sistema de Gestión de Niveles de Servicio. CAM: Centro de Acreditaciones de Medios. 
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4 sept. 2018 - IC A DEL x„. No. - 2-0/.01 ;rv.sA de( 2015. Visto, el Expediente N° 15-060520-002, que contiene el Inform
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einen reprÃ¤sentativen demo- graphischen BevÃ¶lkerungs- querschnitt ...... aus, handeln mit Aktien, klassifizieren Bewerber, jagen. PokÃ©mon und lÃ¶sen Captchas.
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uncontrolled saw to lift up and out of the workpiece toward the operator. When the blade is pinched or bound tightly by
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1 abr. 2017 - Singles competition. 1. James Lange (MASON-M) def. Francesco Mowrey (LAS) 7-5, 6-0. 2. Pally Ray (MASON-M)
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1 abr. 2017 - Singles competition. 1. Sydney Green (MASON) def. Brittany Poje (LAS) 6-1, 6-2. 2. Morgan Yang (MASON) def
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Samsung prÃ¤sentiert ein faltbares Smartphone,. LG einen aufrollbaren. Fernseher. 2016. Im Roman Â»Germany 2064Â« des schottischen Schriftstellers Martin ...
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1 may. 2011 - taban visualizar en cada tipo de elemento estructural (columnas, vigas, losas, etc.) Figura 19: Lista de b
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NORMAS LEGALES. Viernes 22 de .... autoridad que dicha norma le otorga, salvo los casos expresamente .... Ejecutoras: 00
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Â»PlanenÂ« und Â»HandelnÂ« (siehe Grafik); in ..... aus, handeln mit Aktien, klassifizieren Bewerber, jagen ..... Somit ist man auch nur einen Schritt vom Online-.
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obras. l) Aprobar las contrataciones directas en los supuestos previstos en los literales e), g), j), k), l) y m) del ar
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con la copia certificada del instrumento notarial número 6,357 seis mil trescientos cincuenta y siete, de fecha 16 dieci
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24 nov. 2018 - aprobado mediante la R.M. N° 568-2007-. MTC/03. RESOLUCIÓN MINISTERIAL. N° 915-2018 MTC/01.03. Lima, 21 d
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So wurde das Super banner Ã¶fter ausgeliefert als im. Vorjahr; es legte um 12,1 Prozent zu. Auch Skyscraper verwenden. Werbungtreibende zunehmend, um ...
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5 velocidades con Reversa. CHASS. Dimensiones (LxANxAL) mm 1794 / 1034 / 1054. Altura Asiento (mm) 777. Peso en orden de
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HvS-Consulting AG in MÃ¼nchen. Â»Der eine Klick ..... Studie der Boston Consulting Group (BCG) bestÃ¤tigt ..... na) sowie der Berlin-Brandenburgischen. Akademie ...
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Business basic 01 01 
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AutoScaling/2011 01 01/as gsg 2011 01 01 
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01 Primera parte:01 Beatles 

[PDF]01 Primera parte:01 Beatless3.amazonaws.com/.../9788492695997_l_sample_67b7c35122a77b4b05e69fdacf18...En cachéNos d
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Arbeitgeberinfo West 01 01 2014 

Rentenversicherung/Arbeitslosenversicherung monatlich. 5.950,00 â‚¬. Versicherungspflichtgrenze fÃ¼r Arbeitnehmer. Krankenversicherung (Â§ 6 Abs. 6 SGB V).
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Business basic 01 01 core 
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AutoScaling/2011 01 01/as dg 2011 01 11 
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MRVLCL01 Item Título Material Categoría 01-01 Marco principal 01 ... 

2016-04-20. MRVLCL01. Marveloucycle. TITLE: PRY #:. QTY: DATE: REV. SEE BOM. 0. L.E.. F.E.. DESIGN: DRAFT: APPROVED: Ver
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zcry-01 

Eb Alto Saxophone. B, Tenor Saxophone. By Trumpet 1. By Trumpet 2-3. F Horn 1-2. By Baritone. C Trombone 1. C Trombone 2
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AMBA2011 01 

Suarez, Tesorero, y, Ia senora Susana Villalva, secretaria, todos integrantes de Consejo de. Pastoral Parroquial; se com
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